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Memorial allegando liquidación dentro del proceso ejecutivo de Banco
Davivienda S.A. contra Atp Ingeniería radicación 2.016-00670 Proveniente del
juzgado 10 Civil Circuito

 1  

Vie 18/12/2020 6:45 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Vie 18/12/2020 4:47 PM

Señores
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Respetados Señores:

De forma atenta y en archivo adjunto, envío Memorial allegando liquidación dentro del proceso ejecutivo de Banco
Davivienda S.A. contra Atp Ingeniería radicación 2.016-00670 Proveniente del juzgado 10 Civil Circuito

Atentamente,

Alvaro Jose Rojas Ramirez
Tel. 2 118187 y 2 353712
aljoserojas@yahoo.com
 

J


A
Alvaro José Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL LIQUIDACION AT…
245 KB

Buscar
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OFICIOS NÚMEROS 069 PARA QUE OBRE DENTRO DEL PROCESO 2016-670-00  2  

Lun 18/01/2021 11:11 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Dom 17/01/2021 4:29 PM

Cordial Saludo,

De manera atenta remito el presente correo por considerarlo de su competencia. Igualmente, para que el Oficio No. 069 demi�do por el Juzgado 03 Civil Circuito de Neiva - Huila obre en el asunto civil
No. 11001310301020160067000.

Adjunto lo enunciado.

Cordialmente;

                                                   
 

Diego Alexander Carvajal Ramírez
Escribiente
Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 2820225

 REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO.
RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones
Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

Enviado: sábado, 16 de enero de 2021 10:18 
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 40 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
benjamin.cometa@atpingenieria.com <benjamin.cometa@atpingenieria.com> 
Asunto: OFICIOS NÚMEROS 069 Y 100 COMUNICAN LEVANTAMIENTO MEDIDAS PROCESO 2016-00293
 
SEÑORES
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SEÑORES
JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Buenos días, envío oficios números 069 y 100 del 15 de enero del 2021, por cuyo medio se comunica el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra del señor
JOSE BENJAMIN COMETA GUARNIZO C.C. 19.353.208, en el proceso 2016-00293.

Atentamente,

JULIÁN DAVID ROJAS SILVA 
Secretario 
Juzgado 3 Civil del Circuito 
Neiva - Huila
Tel: (8) 8710490
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como
un archivo digital.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.



Responder Reenviar

Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva

OFICIO NÚMERO 69.pdf
125 KB

OFICIO NÚMERO 100.pdf
126 KB

2 archivos adjuntos (251 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

Carrera 4 No. 6 – 99 Of. 903  

Palacio de Justicia “Rodrigo Lara Bonilla2 

Correo: ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. (8)8710490 

 

Oficio No. 00069 
15 de enero de 2021 
Rad. 41001310300320160029300 
 
 
SEÑORES  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Correo: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 # 9-45 
BOGOTÁ D.C. 
 
 
 
ASUNTO.  EJECUTIVO SINGULAR DE PABLO HUMBERTO QUINTERO 
ZAMBRANO. CC. 19.142.301 CONTRA JOSE BENJAMIN COMETA GUARNIZO. CC. 
19.353.208 
 
 
Respetuosamente comunico a usted que mediante providencia fechada el tres 
(3) de julio de dos mil veinte (2020), este Juzgado declaró la terminación por 
transacción del presente proceso y dispuso el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 
  
En consecuencia, sírvanse proceder a levantar la medida cautelar de embargo y 
secuestro del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar, de 
propiedad del demandado JOSE BENJAMIN COMETA GUARNIZO, portador de la 
cédula 19.353.208, dentro del proceso ejecutivo instaurado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra el señor JOSE BENJAMÍN COMETA GUARNIZO, que 
cursa en ese Juzgado, decretada por auto del 01 de marzo del 2017. 
 
La anterior decisión fue comunicada a ustedes mediante oficio número 754 del 
2 de marzo de 2017. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
DF 
 
 

mailto:ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

Carrera 4 No. 6 – 99 Of. 903  

Palacio de Justicia “Rodrigo Lara Bonilla2 

Correo: ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. (8)8710490 

 

Oficio No. 0100 
15 de enero de 2021 
Rad. 41001310300320160029300 
 
 
SEÑORES  
JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ 
Correo: ccto40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
ASUNTO.  EJECUTIVO SINGULAR DE PABLO HUMBERTO QUINTERO 
ZAMBRANO. CC. 19.142.301 CONTRA JOSE BENJAMIN COMETA GUARNIZO. CC. 
19.353.208 
 
 
Respetuosamente comunico a usted que mediante providencia fechada el tres 
(3) de julio de dos mil veinte (2020), este Juzgado declaró la terminación por 
transacción del presente proceso y dispuso el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 
  
En consecuencia, sírvanse proceder a levantar la medida cautelar de embargo 
del remanente y/o de los bienes que por cualquier motivo se desembarguen y 
pertenezcan al señor JOSE BENJAMIN COMETA GUARNIZO, portador de la cédula 
19.358.208, dentro del proceso que se adelanta en su contra por BANCOLOMBIA 
S.A., radicado en ese despacho judicial bajo el número 2016-00179; decretada 
por auto del 29 de octubre del 2018 y comunicada mediante oficio número 3764 
del 8 de noviembre de 2018. 
 
Como también de la medida cautelar de embargo del remanente y/o de los 
bienes que se llegaren a desembargar, dentro del proceso que cursa en ese 
Juzgado contra el señor JOSE BENJAMIN COMETA GUARNIZO, portador de la 
cédula 19.353.208, radicado en ese despacho bajo el número 2016-00328. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
DF 
 
 

mailto:ccto40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160067000 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada por la parte demandante y 

previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al apoderado 

ejecutante para que, en el término de ejecutoria de la presente providencia, 

acredite la remisión de dicho memorial a la totalidad de los demandados, tal 

como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. Lo anterior, para efectos de que se surta el respectivo traslado 

[numeral 2° artículo 446 del C. G. del P.], conforme a lo establecido en el parágrafo 

del artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otro lado, frente a lo comunicado por el Juzgado Tercero (3°) Civil del 

Circuito de Neiva – Huila, téngase en cuenta para el momento procesal 

oportuno el levantamiento de la medida cautelar de embargo de remanentes 

decretada sobre el señor José Benjamín Cometa Guarnizo por parte de la 

referida autoridad judicial.  

 

En ese orden de ideas, una vez el ejecutante de cumplimiento a lo aquí 

ordenado y se surta el traslado de la liquidación del crédito, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-670  
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Solicitud Corrección de Apellido en proceso perteneciente Juzgado 11 civil del circuito Bogotá  2  

Vie 20/11/2020 11:34 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de pao_lesmesduarte@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Vie 20/11/2020 11:24 AM

Buenos días  

Escribo solicitando una correccion en un proceso perteneciente a su despacho, para cual adjunto documento de solicitud, fotocopia de la cedula y formato de desarchive correspondiente al
proceso el cual ya fue desarchivado y se encuentra en el juzgado.

Agradecería su pronta respuesta y colaboración 

Cordialmente 
Dulfo lesmes Cubides 
Cel:   3043856363 - 3045747476
Correo: Pao_lesmesduarte@hotmail.com

Libre de virus. www.avast.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Paola Lesmes <pao_lesmesduarte@hotmail.com>



Responder Reenviar

PL
Paola Lesmes <pao_lesmesduarte@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CEDULA.pdf
535 KB

SOLICTUD DULFO LESMES JU…
10 KB  

2 archivos adjuntos (546 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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BOGOTA DC. 20 DE NOVIEMBRE DE 2020 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO  BOGOTÀ 

  

 

 

SEÑORES 

JUEZ  11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÂ 

 

ASUNTO: CORRECION DE APELLIDO EN EXPEDIENTE 2000, NUMERO DE 

RADICADO 00364, PAQUETE 15, AÑO DEL PAQUETE 2017. 

 

Yo DULFO RIGOBERTO LESMES CUBIDES identificado con cedula número 79.859.231 

solicito a su despacho la corrección de apellido en la sentencia del EXPEDIENTE 2000, 

NUMERO DE RADICADO 00364, PAQUETE 15, AÑO DEL PAQUETE 2017, el cual ya se 

encuentra desarchivado en su despacho donde  aparezco en el PREDIO No. 14 con el 

nombre DULFO RIGOBERTO LESMES CUBILLOS en el predio CARRERA 25 No. 189 bis 

-14 Siendo mi Nombre correcto DULFO RIGOBERTO LESMES CUBIDES como se puede 

certificar en mi Documento de identidad adjuntado a este documento, también solicito librar 

un oficio a Instrumentos Públicos teniendo en cuenta la corrección, para posteriormente 

realizar las correcciones pertinentes. 

 

 

Agradezco su atención y colaboración  

 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

________________________ 

DULFO RIGOBERTO LESMES CUBIDES  

CC. 79.859.231 

CELULAR: 3043856363 

CORREO ELECTRONICO: Pao_lesmesduarte@hotmail.com  

mailto:Pao_lesmesduarte@hotmail.com




JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120000036401 

 

En atención a la solicitud del demandante Dulfo Rigoberto Lesmes Cubides, 

respecto a la corrección de la sentencia en cuanto a su segundo apellido, 

toda vez que se registró Cubillos, sería del caso señalarle al mismo que debe 

estarse a lo resuelto en proveído del 14 de julio de 2009, donde se resolvió 

petición que en similar sentido elevó su apoderado. 

 

No obstante lo anterior, en aras de materializar lo ordenado en la sentencia 

del 12 de diciembre del 2000, a través de la cual se accedieron a las 

pretensiones del libelo incoativo, y garantizar el derecho el acceso a la 

administración de justicia, la realización de los derechos sustanciales y no 

incurrir en un exceso ritual procesal, procede el Despacho a decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisado el plenario, se observa que, tal como se advirtió en la citada 

decisión del 2009, a folio 42 el apoderado de los demandantes señaló a uno 

como “DULFO RIGOBERTO LESMES CUBILLOS”, empero, en el poder 

otorgado y que reposa a folio 13 del encuadernado, se establece claramente 

que el nombre correcto del demandante es Dulfo Rigoberto Lesmes Cubides. 

 

A pesar de que no es un error mecanográfico cometido por el Despacho al 

momento de proferir la sentencia, sino una equivocación del apoderado actor 

cometida al impetrarse la demanda, resulta viable clarificar que el 

demandante respecto al predio No. 14 ubicado en la Carrera 24 No. 189 Bis 

– 14, que hace parte del inmueble de mayor extensión No. 50N-70337, es el 

señor Dulfo Rigoberto Lesmes Cubides identificado con el número de 

cédula 79.859.231, y no Cubillos. 

 

En ese orden de ideas, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad – zona norte, para efectos de 



 

 

2 

 

comunicar lo anterior, dando alcance a lo decidido en la sentencia de primera 

instancia calendada 12 de diciembre de 2000.  

 

Una vez elaboradas las respectivas comunicaciones, se requiere al 

interesado para que las retire y las tramite ante la autoridad competente, 

anexando copia de esta providencia y de la referida sentencia.  

 

Surtido lo anterior, por Secretaria archívese el expediente dejándose las 

constancias de rigor.  

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2000-364  
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REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517 DEMANDANTE MARIO
FERNANDO IBAÑEZ DEMANDADO FUNDEHEPOCA E INDETERMINADOS

 2  

Jue 5/11/2020 7:01 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 5/11/2020 4:45 PM

REFERENCIA   VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517
DEMANDANTE MARIO FERNANDO IBAÑEZ
DEMANDADO   FUNDEHEPOCA E INDETERMINADOS
 

Muchas gracias

Cordialmente 

ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑÓN
ABOGADA

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑON <angelica.alfonsolegal@gmail.com>



Responder Reenviar

A
ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑON <angelica.alfo
nsolegal@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Memorial aporta notificación …
123 KB  
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4 MB

2 archivos adjuntos (4 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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A&L SOLUCIONES LEGALES 
________________________________________________________________________________ 
 

Calle 18 # 9-79 Oficina 511 Edificio Colseguros celular 3158746596                             
correo angelica.alfonsolegal@gmail.com. 

1

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.               S.                D. 
 
 

REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517 
DEMANDANTE MARIO FERNANDO IBAÑEZ 
DEMANDADO FUNDEHEPOCA E INDETERMINADOS 

 
 
ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑÓN, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No1.024.497.823 de Bogotá D.C., portadora 
de la tarjeta profesional de abogado No 256.193 del C. S. de la J., 
domiciliada y residente en esta ciudad, actuando en calidad de apoderada 
judicial del señor MARIO FERNANDO IBAÑEZ, respetuosamente me 
permito atender el requerimiento efectuado por el juzgado en el sentido 
de notificar a los señores PEDRO IGNACIO LLANOS LOPEZ y MARTHA REY 
DE LLANOS, por correo electrónico y a la dirección carrera 82 B No. 54 B 
11 Sur Mejora o casa No. 265. 
 
De antemano se clara que con memorial de febrero de 2020 se allegó al 
juzgado notificaciones electrónicas efectuadas entre las cuales se 
encuentran la de los señores PEDRO IGNACIO LLANOS LOPEZ y MARTHA 
REY DE LLANOS, las cuales fueron negativas, sin embargo, con el 
presente memorial se aportan de nuevo para conocimiento del despacho 
y manifestando que se procederá con la notificación a la dirección indicada 
en el auto de fecha 07 de octubre de 2020. 
 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
ANGELICA JOHANNA ALFONSO C. 
C.C. 1.024.497.823 de Bogotá D.C. 
T.P 256.193 del C.S. de la J.  
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REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517 DEMANDANTE MARIO
FERNANDO IBAÑEZ DEMANDADO FUNDEHEPOCA E INDETERMINADOS

 4  

Jue 10/12/2020 2:05 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 10/12/2020 11:11 AM

REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517 
DEMANDANTE 
MARIO FERNANDO IBAÑEZ 
DEMANDADO 
FUNDEHEPOCA E INDETERMINADOS 
 Muchas gracias

Cordialmente 

ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑÓN
ABOGADA

J
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Para:  ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑON <angelica.alfonsolegal@gmail.com>
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

OFICINA BOGOTA
482 44 07
CALLE 64G NO 70D 34
900 151 122 - 2
operacionesbogota@certipostal.com
Certipostal.Com
2519 de Octubre 23 de 2015
CERTIPOSTAL SAS

*837429400015*
Guía No.837429400015
CNP - Citacion Notificacion Personal
Radicado: 2016-517
Naturaleza: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINA
RIA DE DOMINIO
Fecha auto: 2-9-2016

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2020-11-09 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente
información: 

Nombre: JUZGADO  11 CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Contacto: 
Dirección: BTA 110541 BOGOTA BOGOTA
Teléfono: 
Identificación: C Cedula 88966666

Nombre: MARTHA REY DE LLANOS
Contacto: 
Dirección: CRA 82 B 54 B- 11 SUR MEJORA O CASA No. 265 BOGOTA BOGOTA [CP: 110711]
Telefono:  
Identificación: 0
Observaciones: 291

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO  11 CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Departamento juzgado: BOGOTA
Demandante: MARIO FERNANDO IBAÑEZ MARTINEZ
Radicado: 2016-517 [CNP - Citacion Notificacion Personal]
Naturaleza: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
Demandado: MARTHA REY DE LLANOS
Notificado: MARTHA REY DE LLANOS
Fecha auto: 2-9-2016

Observaciones: SE ENTREGO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DEL AñO 2020 EN LA DIRECCION INDICADA POR EL REMITENTE RECIBIO PE
DRO LLANOS CELULAR 3102656018  CERTIPOSTAL CERTIFICAN QUE EL DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESA 
DIRECCION.SE RESERVA PRUEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 ART. 35

ENTREGADO

SI

El envío se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2020-11-11 12:44:51

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 30 dias del mes Noviembre del año 2020 
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

OFICINA BOGOTA
482 44 07
CALLE 64G NO 70D 34
900 151 122 - 2
operacionesbogota@certipostal.com
Certipostal.Com
2519 de Octubre 23 de 2015
CERTIPOSTAL SAS

*837429500015*
Guía No.837429500015
CNP - Citacion Notificacion Personal
Radicado: 2016-517
Naturaleza: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINA
RIA DE DOMINIO
Fecha auto: 2-9-2016

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2020-11-09 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente
información: 

Nombre: JUZGADO  11 CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Contacto: 
Dirección: BTA 110541 BOGOTA BOGOTA
Teléfono: 
Identificación: C Cedula 88966666

Nombre: PEDRO IGNACIO LLANOS LOPEZ
Contacto: 
Dirección: CRA 82 B 54 B- 11 SUR MEJORA O CASA No. 265 BOGOTA BOGOTA [CP: 110711]
Telefono:  
Identificación: 0
Observaciones: 291

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO  11 CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Departamento juzgado: BOGOTA
Demandante: MARIO FERNANDO IBAÑEZ MARTINEZ
Radicado: 2016-517 [CNP - Citacion Notificacion Personal]
Naturaleza: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
Demandado: PEDRO IGNACIO LLANOS LOPEZ
Notificado: PEDRO IGNACIO LLANOS LOPEZ
Fecha auto: 2-9-2016

Observaciones: SE ENTREGO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DEL AñO 2020 EN LA DIRECCION INDICADA POR EL REMITENTE RECIBIO PE
DRO LLANOS CELULAR 3102656018  CERTIPOSTAL CERTIFICAN QUE EL DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESA 
DIRECCION.SE RESERVA PRUEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 ART. 35

ENTREGADO

SI

El envío se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2020-11-11 12:44:51

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 30 dias del mes Noviembre del año 2020 
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A&L SOLUCIONES LEGALES 
________________________________________________________________________________ 
 

Calle 18 # 9-79 Oficina 511 Edificio Colseguros celular 3158746596                             
correo angelica.alfonsolegal@gmail.com. 

1

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.               S.                D. 
 
 

REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517 
DEMANDANTE MARIO FERNANDO IBAÑEZ 
DEMANDADO FUNDEHEPOCA E INDETERMINADOS 

 
 
ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑÓN, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No1.024.497.823 de Bogotá D.C., portadora 
de la tarjeta profesional de abogado No 256.193 del C. S. de la J., 
domiciliada y residente en esta ciudad, actuando en calidad de apoderada 
judicial del señor MARIO FERNANDO IBAÑEZ, respetuosamente me 
permito atender el requerimiento efectuado por el juzgado en el sentido 
de notificar a los señores PEDRO IGNACIO LLANOS LOPEZ y MARTHA REY 
DE LLANOS, por lo que se allega notificación personal positiva para los 
dos. 
 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
ANGELICA JOHANNA ALFONSO C. 
C.C. 1.024.497.823 de Bogotá D.C. 
T.P 256.193 del C.S. de la J.  







JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160051700 

 

En atención a la documental allegada por la parte actora, conforme a lo 

ordenado en auto de siete de octubre de 2020, no se tendrán en cuenta las 

diligencias de notificación surtidas, toda vez que, (i) se indicó una dirección 

incorrecta y se omitió señalar la dirección de correo electrónico, y (ii) no se 

remitió copia de la demanda, sus anexos y del auto a notificar, tal como lo 

exige el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte demandante para que, en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, surta en debida forma la notificación de los demandados 

faltantes [arts. 291 y 292 del C. G. del P. y/o art. 8° Decreto 806 de 2020], so pena de 

decretar el desistimiento de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría contabilícese el plazo otorgado y, acaecido el mismo o 

cumplido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer. 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-517  
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ASUNTO: RESPUESTA NO ACEPTACION DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120160068800  2  

Mié 2/12/2020 2:53 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 2/12/2020 11:20 AM

Dr. buenos días Anexo memorial no aceptación curaduría y actas de notificación en diferentes juzgados donde ya me encuentro nombrada como curadora 

Con todo respeto

MARIA HELENA SUÁREZ GARCÍA
Abogada
R&S ASESORÍA JURÍDICA S.A.S 
Célular  3142238363
  mhsuarezg@gmail.com
gerencia@rysasesorjurico.com

       

El vie, 20 de nov. de 2020 a la(s) 11:43, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 
ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120160068800 
 
 
Doctor(A)  
MARÍA HELENA  SUÁREZ  GARCÍA 
enlaCARRERA   5   No.   16 –14   OFICINA   80 
correo electrónico:  mhsuarezg@gmail.com 
Ciudad.- 
 
 
REF.: 11001310301120160068800 
 
Cordial saludo, 
  
Adjunto a la presente me permito notificar AUTO de fecha 4 de septiembre de 2020, proferido dentro del proceso de la referencia. 
 
Servirse proceder de conformidad. 
  
Anexo lo anunciado en pdf. 
   
  
Atentamente, 
  
Luis Orlando Bustos Domínguez 
Secretaria Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera 9ª Nº11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  mhsuarezg@gmail.com



Responder Reenviar

MH
Maria Helena <mhsuarezg@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

memorial no aceptacion carg…
116 KB

actas notificacion curaduria.pdf
4 MB

2 archivos adjuntos (5 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señor(a)  
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.   S.     D. 
 
 
 
 
CLASE DE PROCESO: Ordinario Declarativo  
DEMANDANTE: MARILIS ESCOBAR GOMEZ  
DEMANDADO: DILBERTO LANCEROS LARA  
EXPEDIENTE No.:   11001310301120160068800 
 
 
 
ASUNTO: No aceptación de cargo de curadora Ad Litem como defensora de 
oficio ART. 49 DEL C.G.P. 

 
 
 

ARTICULO 49 C.G.P:” El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 
aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar 
designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio,...”(Negrilla 
fuera de texto ), De conformidad con lo anterior, con el debido respeto me permito 
excusarme para aceptar el cargo ante su despacho por cuanto me encuentro 
actuando en más de cinco (5) procesos que relaciono en los siguientes estrados 
judiciales: 
 
 
 

1. Acta de notificación personal Juzgado Civil Municipal de Madrid 
Cundinamarca solicitud abogado de oficio de Hernando Cárdenas Exp No.  

 
2. Acta de notificación personal Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá 

proceso para la efectividad de la garantía real de RUBY NEVA TRIANA Y 
JAIME SUAREZ GOMEZ contra GABRIEL CALDERON CARVAJAL Y 
ALBA INES MARULANDA VELASQUEZ Exp No. 2015-0395. 
 

3. Acta de notificación personal Juzgado 18 Civil Municipal de Bogotá proceso 
ejecutivo de BANCO BBVA BILBAO VISCAYA contra NESTOR DAVID 
AMARIS VELANDIA Exp No. 2016-00554. 
 

4. Acta de notificación personal Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá 
pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de 
MARIA EMMA MORENO CONTRERAS, MYRIAM RODRIGUEZ MORENO 
Y STIWER RODRIGUEZ MORENO contra MARIA CECILIA GONZALEZ 
DE RODRIGUEZ E INDETERMINADOS Exp No. 2016-416. 
 

5. Acta de notificación personal Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá de 
FONDO DE EMPLEADOS DE GARANTIAS contra EDGAR ARTURO 
FORERO HENAO Exp No. 2017-427. 
 
 

6. Acta de notificación personal Juzgado 13 Civil Municipal de Bogotá de 
proceso ejecutivo singular de PANAMERICANA DE LLANTAS E 
INVERSIONES S.A.S  contra ADRIANO ROA BAYONA Exp No. 2017-
1278. 



 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

ARTICULO 48 Numeral 7º :  Código General del Proceso “La designación 
del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 
oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio…”  Negrilla fuera de texto 

 
ANEXOS 

 
Copia de las seis (6) actas de notificación anteriormente enunciadas  

 
 
Con todo respeto, 
 

 
 
MARIA HELENA SUAREZ GARCIA 
CC No. 51.612.208 DE BOGOTA 
T.P No. 128.130 del C. S de la J 
Celular 3142238363 
Email. mhsuarezg@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:mhsuarezg@gmail.com
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MEMORIAL PROCESO EJECUTIVO 2016-688  1  

Vie 5/02/2021 11:31 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 5/02/2021 11:28 AM

Buenos días,

Adjunto al presente archivo PDF que contiene: MEMORIAL SOLICITANDO DAR TRAMITE CURADORA AD LITEM.

PROCESO: EJECUTIVO 2016 - 688.
DTE: MARILIS ESCOBAR.
DDO: DILBERTO LANCHEROS.
ESTADO: 07/09/2020
UBICACION: Términos.

Adriana Botero Chaparro.
Abogada.

J
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Adriana Botero Chaparro <adrybotero@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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59 KB
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Señor. 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.   D. 
 
 

REF.:    EJECUTIVO 2016-688. 
DEMANDANTE:  MARILIS ESCOBAR. 

DEMANDADO:  DILBERTO LANCHEROS.  
ASUNTO: SOLICITA DAR TRAMITE. 
 

 

ADRIANA BOTERO CHAPARRO, abogada en ejercicio, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 46’356.587 de Sogamoso y tarjeta profesional No. 

157.856 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderada de la parte 

demandante, por medio del presente escrito me permito solicitar al despacho 

se dé tramite a la solicitud presentada por la curadora ad litem en el sentido de 

tener en cuenta su no aceptación y nombrar nuevo curador o requerirla para 

su aceptación. 

 

Lo anterior, con el fin de darle impulso al presente asunto.  

 

 

Del señor Juez. 

 

 

 

Atentamente:  

 

 

 

ADRIANA BOTERO CHAPARRO. 
C.C.: 46’356.587 de Sogamoso. 

T.P.: 157.856 del C. S de la J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160068800 

 

Justificada como se encuentra la no aceptación del cargo para el cual fue 

designada la profesional del derecho titular del escrito que antecede, el 

Despacho dispone relevarla para que en su lugar, DESIGNAR como curador ad-

litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta 

ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio 

URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, a la abogada WADITH DE LEÓN 

CAMELO quien tiene su domicilio profesional en la CALLE 19 No. 3 – 50 

OFICINA 2003 TORRE A de Bogotá  y correo electrónico 

wadithdeleoncamelo@gmail.com, para que represente los intereses del 

demandado Dilberto Lancheros Lara, advirtiéndole, de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de 

forzosa aceptación y, por lo tanto, la designada deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales disponibles, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de 

correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil 

y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

mailto:wadithdeleoncamelo@gmail.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-668  































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180012500 

 

En atención a la documental allegada por la sociedad accionante, y a lo 

dispuesto en la audiencia celebrada el pasado 10 de febrero, se pone en 

conocimiento de las partes la misma [original de la póliza de seguros de vida No. 

2102412902903 expedida por Mapfre Colombia Seguros de Vida S.A.], para los efectos 

procesales pertinentes.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado del demandado ya dio 

trámite al oficio No.0035 el pasado cuatro de marzo ante la Aseguradora 

Mapfre S.A., se requiere a la misma para que allegue la prueba decretada de 

oficio. Por Secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través de los correos 

electrónicos mapfre@mapfre.com.co y njudiciales@mapfre.com.co, 

anexando los documentos Nos. 10, 13 y 15 del cuaderno uno A digital.  

 

Surtido lo anterior y allegada la documental requerida, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para efectos de ponerla en 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-125  

mailto:mapfre@mapfre.com.co
mailto:njudiciales@mapfre.com.co


Señor 

 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.  S. D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” contra 

SIGRID LILIANA CACERES VALDERRAMA y MANUEL GOMEZ 

SANTAMARIA 

 

Rad. 2018-0170 

 

Asunto: Impulso de Sentencia 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No, 

102688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito solicitar 

respetuosamente se tenga por notificado a SIGRID LILIANA CACERES 

VALDERRAMA y MANUEL GOMEZ SANTAMARIA y se continúe con el trámite de 

ley; conforme al memorial allegado ante su Despacho Judicial, por medio de correo 

electrónico el 27 de noviembre de 2020. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá  

T.P. 102.688 del C.S. de la J. 
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PROCESO EJECUTIVO No. 2018-170 DE BANCO COOMEVA SA (BANCOOMEVA)
CONTRA SIGRID LILIANA CACERES VALDERRAMA y MANUEL GOMEZ
SANTAMARIA

 1  

Vie 18/12/2020 4:44 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Vie 18/12/2020 4:20 PM

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo
electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 

J


EC
EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogado
s@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; lilianacaceres@gh1.com.co; manuelgomez@gh1.com.co

ImpulsoSentencia.pdf
99 KB  
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PROCESO EJECUTIVO No. 2018-170 DE BANCO COOMEVA SA CONTRA SIGRID LILIANA CACERES (COTEJO DE NOTIFICACION)  1  

Vie 27/11/2020 1:12 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 27/11/2020 12:07 PM

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  EDUARDO.GARCIA.ABOGADOS



Responder Reenviar

EC
EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; lilianacaceres@gh1.com.co.rpost.biz; manuelgomez@gh1.com.co.rpost.biz

CotejoNotificacionConforme…
534 KB

Buscar
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Señor  

 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.  S. D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” contra 

SIGRID LILIANA CACERES VALDERRAMA y MANUEL GOMEZ 

SANTAMARIA 

 

Rad. 2018-0170 

 

Asunto: Cotejo de Notificación Positiva 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia, dando alcance al auto de fecha 5 de 

noviembre de 2020, notificado en estado del 6 de noviembre del mismo año, me permito 

allegar prueba de notificación electrónica remitida al demandado al correo  

lilianacaceres@gh1.com.co, manuelgomez@gh1.com.co con copia a este Despacho Judicial, 

en fecha 20 de noviembre de 2020, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y que 

contiene la demanda, sus anexos, auto que libra mandamiento. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente tener por notificado a los demandados y continuar 

el trámite procesal correspondiente. 

 

Del señor Juez. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá  

T.P. 102.688 del C.S. de la J. 

mailto:lilianacaceres@gh1.com.co
mailto:manuelgomez@gh1.com.co
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PROCESO EJECUTIVO No. 2018-170 DE BANCO COOMEVA SA CONTRA SIGRID LILIANA CACERES VALDERRAMA Y OTRO (NOTIFICACION SIGRID LILIANA CACERES)  1 

Vie 20/11/2020 9:54 AM

 
 
Cordial saludo,
 
 
Me permito remi�r el (los) auto (s) mediante el (los) cual(es) se le no�fica del proceso iniciado en su contra por la En�dad que represento.
 
 
Adjunto, para su conocimiento y enteramiento del proceso, la (s) providencia (s) mediante las cuales se libró mandamiento  de pago (__), auto admisorio de la demanda (___) así como, si corresponde, sus correcciones,
adiciones, y demás a no�ficar. Igualmente se adjunta la demanda presentada con sus respec�vos anexos, al igual que los documentos soporte de la consecución del correo electrónico de la parte demandada.
Manifiesto baja la gravedad del juramento que hasta donde llega mi conocimiento, la dirección electrónica aportada corresponde a la parte demandada.
 
 
Recuerde que puede acercarse al Juzgado que conoce de este proceso o comunicarse vía virtual con el mismo.
 
 
Tenga en cuenta que esta no�ficación personal se entenderá sur�da una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la
no�ficación.
 
 
Atentamente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 

EC
EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; lilianacaceres@gh1.com.co.rpost.biz; manuelgomez@gh1.com.co.rpost.biz

NotificacionConformeDecret…
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JUZGADO ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 9 No. 11 – 45 PISO 4 DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C. 

TEL. 2820017 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Señor (a),  

SIGRID LILIANA CACERES VALDERRAMA 

 lilianacaceres@gh1.com.co  

 

 

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA S.A.”. 

DEMANDADO: SIGRID LILIANA CACERES VALDERRAMA y 

 MANUEL GOMEZ SANTAMARIA 

NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo de Menor Cuantía 

RADICADO: 2018-0170 

Providencia a notificar: Mandamiento de pago- 23/04/2018 

 

 

Cordial saludo, 

  

Me permito remitir el (los) auto (s) mediante el (los) cual(es) se le notifica del proceso 

iniciado en su contra por la Entidad que represento.  

  

Adjunto, para su conocimiento y enteramiento del proceso, la (s) providencia (s) mediante 

las cuales se libró mandamiento  de pago (X), auto admisorio de la demanda (__) así como, 

si corresponde, sus correcciones, adiciones, y demás a notificar. Igualmente se adjunta la 

demanda presentada con sus respectivos anexos, al igual que los documentos soporte de la 

consecución del correo electrónico de la parte demandada. Manifiesto baja la gravedad del 

juramento que hasta donde llega mi conocimiento, la dirección electrónica aportada 

corresponde a la parte demandada. 

  

Recuerde que puede acercarse al juzgado que conoce de este proceso o comunicarse vía 

virtual o telefónica con el mismo a la dirección suministrada arriba. 

 

Tenga en cuenta que esta  notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

  

 

Atentamente, 

  

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. 102.688 del C.S. de la J. 

  

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:XXXXXXXXXXXXXXXX@hotmail.com
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PROCESO EJECUTIVO No. 2018-170 DE BANCOOMEVA CONTRA SIGRID LILIANA
CACERES VALDERRAMA (NOTIFICACACION)

 1  

Jue 19/11/2020 6:59 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 19/11/2020 4:55 PM

 
 
Cordial saludo,
 
 
Me permito remi�r el (los) auto (s) mediante el (los) cual(es) se le no�fica del proceso iniciado en su contra por
la En�dad que represento.
 
 
Adjunto, para su conocimiento y enteramiento del proceso, la (s) providencia (s) mediante las cuales se libró
mandamiento  de pago (__), auto admisorio de la demanda (___) así como, si corresponde, sus correcciones,
adiciones, y demás a no�ficar. Igualmente se adjunta la demanda presentada con sus respec�vos anexos, al igual
que los documentos soporte de la consecución del correo electrónico de la parte demandada. Manifiesto baja la
gravedad del juramento que hasta donde llega mi conocimiento, la dirección electrónica aportada corresponde a
la parte demandada.
 
 
Recuerde que puede acercarse al Juzgado que conoce de este proceso o comunicarse vía virtual con el mismo.
 
 
Tenga en cuenta que esta no�ficación personal se entenderá sur�da una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la
no�ficación.
 
 
Atentamente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 

J
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JUZGADO ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 9 No. 11 – 45 PISO 4 DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C. 

TEL. 2820017 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Señor (a),  

MANUEL GÓMEZ SANTAMARIA  

manuelgomez@gh1.com.co  

 

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA S.A.”. 

DEMANDADO: SIGRID LILIANA CACERES VALDERRAMA y 

 MANUEL GÓMEZ SANTAMARIA 

NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo de Menor Cuantía 

RADICADO: 2018-0170 

Providencia a notificar: Mandamiento de pago- 23/04/2018 

 

 

Cordial saludo, 

  

Me permito remitir el (los) auto (s) mediante el (los) cual(es) se le notifica del proceso 

iniciado en su contra por la Entidad que represento.  

  

Adjunto, para su conocimiento y enteramiento del proceso, la (s) providencia (s) mediante 

las cuales se libró mandamiento  de pago (X), auto admisorio de la demanda (__) así como, 

si corresponde, sus correcciones, adiciones, y demás a notificar. Igualmente se adjunta la 

demanda presentada con sus respectivos anexos, al igual que los documentos soporte de la 

consecución del correo electrónico de la parte demandada. Manifiesto baja la gravedad del 

juramento que hasta donde llega mi conocimiento, la dirección electrónica aportada 

corresponde a la parte demandada. 

  

Recuerde que puede acercarse al juzgado que conoce de este proceso o comunicarse vía 

virtual o telefónica con el mismo a la dirección suministrada arriba. 

 

Tenga en cuenta que esta  notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

  

 

Atentamente, 

  

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. 102.688 del C.S. de la J. 

  

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:manuelgomez@gh1.com.co
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Certificado: EJECUTIVO No. 2018-170 DE BANCO COOMEVA SA (BANCOOMEVA)
CONTRA SIGRID LILIANA CACERES Y OTRO (SOLICITO CUADERNO MED
CAUTELARES)

 1  

Vie 23/10/2020 9:20 AM

Buen día Doctor
Frente  a  la  solicitud  elevada  por  el  apoderado  actor, es menester informar que el Consejo Superior de la
Judicatura no ha dispuesto las herramientas, equipos y personal necesarios para la digitalización de los
expedientes a cargo del Juzgado; como quiera que el proceso no se encuentra digitalizado, no es posible
enviarle el cuaderno solciitado, de manera electrónica. 

Att.  
Doris L. Mora  
Escribiente  
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de eduardo.garcia.abogados@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 22/10/2020 3:59 PM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por EDUARDO GARCIA CHACON.

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  EDUARDO.GARCIA.ABOGADOS



Responder Reenviar

EC
EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogado
s@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; lilianacaceres@gh1.com.co; manuelgomez@gh1.com.co

SOLCUAMEDIDAS.pdf
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Señor 

 

 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA S.A.” 

contra SIGRID LILIANA CACERES VALDERRAMA y MANUEL GOMEZ 

SANTAMARIA 

 

 

Radicado: 2018-00170 

 

Asunto: Solicitud copia de cuaderno de medidas cautelares 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito solicitar 

respetuosamente, me sea enviado copia del cuaderno de medidas de cautelares del proceso 

de la referencia, a mi dirección de correo electrónico 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com.  

 

Del Señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. de la J.     

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180017000 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Sigrid Liliana Cáceres Valderrama y Manuel 

Gómez Santamaría, una vez notificados personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, durante el término de traslado concedido por la ley guardaron silencio. 

 

Así las cosas, una vez en firme la presente decisión, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2018-170  
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PROCESO 2019 - 241 BBVA COLOMBIA S.A. contra GUILLERMO HERNANDO
BERNAL CORREDOR

 1  

Mié 7/10/2020 8:34 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mié 7/10/2020 4:03 PM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

REF.: PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA S.A. (Cesionario Systemgroup 
S.A.S.) contra GUILLERMO HERNANDO BERNAL CORREDOR

EXP.:  2019 - 241

ASUNTO: SE INFORMA DIRECCIÓN ELECTRONICA DE NOTIFICACIÓN

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA, apoderado judicial de la entidad demandante, al 
Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto al presente, memorial 
del asunto de la referencia.

Señor Juez,

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA
C. C. No. 17.015.475 de Bogotá
T. P. No. 5.629 del C. S. de la J.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>



Responder Reenviar

AG
Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

GUILLERMO HERNANDO BER…
344 KB

Buscar
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F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 
                   Abogado 

 

 
 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfonos 2871741 y 3204800592 

Dirección de correo electrónico: abogados@aslegama.com 
1 

Señor  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.  S.  D. 

 

 

REF.:   PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA S.A. (Cesionario 

Systemgroup S.A.S.) contra GUILLERMO HERNANDO BERNAL 

CORREDOR 

 

Exp.:   2019 - 241 

 

ASUNTO:  SE INFORMA DIRECCIÓN ELECTRONICA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA, apoderado judicial de la entidad demandante en el 

asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que se procederá 

con la notificación del demandado mediante el envió de comunicación, a la cual se 

adjuntará copia de la demanda y sus anexos, así como copia del auto que libró 

mandamiento, de conformidad con lo establecido en el Art. 8° del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, en la dirección electrónica, gbernal@vidrioimpresores.com, la cual 

se encuentra consignada en el documento “RESUMEN POSICION GLOBAL 

TITULAR”, expedido por la entidad BBVA COLOMBIA S.A., en el cual se consigna la 

información correspondiente a las obligaciones del deudor con el Banco y la 

información que éste ha suministrado sobre sus datos personales, cuya copia 

adjunto al presente memorial. 

 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 

C. C. No. 17.015.475 de Bogotá 

T. P. No. 5.629 del C. S. de la J.    

mailto:gbernal@vidrioimpresores.com
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PROCESO BBVA COLOMBIA S.A. contra GUILLERMO HERNANDO BERNAL CORREDOR  1 
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Jue 12/11/2020 2:13 PM

Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA S.A. (Cesionario Systemgroup  
S.A.S.) contra GUILLERMO HERNANDO BERNAL CORREDOR 

EXP.:  2019 - 241 

ASUNTO:    SE APORTAN RESULTADOS DE TRAMITE DE NOTIFICACIÓN 
                     SE SOLICITA TENER POR NOTIFICADO AL DEMANDADO 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA, apoderado judicial de la entidad demandante, al  
Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto al presente, memorial  
del asunto de la referencia. 

Señor Juez, 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 
C. C. No. 17.015.475 de Bogotá 
T. P. No. 5.629 del C. S. de la J. 

AG
Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>
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8 MB  
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F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 
                   Abogado 

 

 
 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfonos 2871741 y 3204800592 

Dirección de correo electrónico: abogados@aslegama.com 
1 

Señor  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.  S.  D. 

 

 

REF.:   PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA S.A. (Cesionario 

Systemgroup S.A.S.) contra GUILLERMO HERNANDO BERNAL 

CORREDOR 

 

Exp.:   2019 - 241 

 

ASUNTO:  SE APORTAN RESULTADOS DE TRAMITE DE NOTIFICACIÓN 
 SE SOLICITA TENER POR NOTIFICADO AL DEMANDADO 

 

 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA, apoderado judicial de la entidad demandante en el 
asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que con el fin de 
que sean incorporados al expediente, aporto los documentos que acreditan el trámite 
de notificación (art. 8° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020) realizado al 
demandado a la dirección de correo electrónico gbernal@vidrioimpresores.com, con 
la respectiva certificación del servicio postal autorizado en la cual consta que hubo 
ACUSE DE RECIBO de la comunicación, el 28 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
En consecuencia, al Señor Juez comedidamente solicito, se sirva tener por notificado 
al demandado del mandamiento de pago, a partir del 3 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 

 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 

C. C. No. 17.015.475 de Bogotá 

T. P. No. 5.629 del C. S. de la J.    

mailto:gbernal@vidrioimpresores.com
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 (Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020) 

 
    Fecha: 7 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Señores(as):       GUILLERMO HERNANDO BERNAL CORREDOR 
  
Dirección:  gbernal@vidrioimpresores.com 
     

 
No. Radicación proceso           Naturaleza del proceso                Fecha providencia 
                 
2019 -241                              EJECUTIVO                            24 DE ABRIL DE 2019 

 
Demandante                                            Demandados 

 
BANCO BILBAO VIZCAYA          GUILLERMO HERNANDO BERNAL CORREDOR 
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. 
(Cesionario Systemgroup S.A.S.)                
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, remito los siguientes documentos: 
 

 Mandamiento de pago de fecha 24 de abril de 2019 

 Demanda y anexos 
 
Así mismo le informo que la notificación se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envió del mensaje y el término de traslado (10 días) empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Para efectos del envío del escrito con el que pretenda ejercer el derecho a la defensa o 
contradicción y solicitar información y copias del expediente en los siguientes canales de 
comunicación con el juzgado. me permito aportar la siguiente información: 
 
Dirección del despacho judicial: CRA 9 N° 11-45, PISO 4, EDIFICIO VIRREY CENTRAL, DE 
BOGOTÁ D.C. 
Portal de internet del Juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-
circuito-de-bogota/home 
Correo electrónico oficial: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Parte interesada 
 
 
 
 
_____________________________ 
F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 
C.C. N° 17.015.475 
T.P. N° 5.629 del C.S de la J. 
Asesores Legales Gama S.A.S. 
Correo de Notificaciones judiciales: abogados@aslegama.com 
PBX: +57 (1) 287-1741 Cel: +57 320-480-0592 
Cl 30A 6-22, Of 402; Bogotá D.C., Colombia 

 

mailto:gbernal@vidrioimpresores.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/home
mailto:abogados@aslegama.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190024100 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la documental aportada 

por el extremo actor, a través de la cual se pretende acreditar los trámites 

de notificación del demandado, los mismos no se aceptan y, por tanto,  

deberán repetirse, toda vez que en la citación para la diligencia de 

notificación personal se indicó que el convocado debía comparecer dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de la comunicación, sin 

embargo, la misma fue remitida a una ciudad distinta a la sede de este 

Juzgado [Cartagena], razón por la cual, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 291 del Código General del Proceso, cuando la comunicación 

deba ser entrega en un municipio externo, el término para comparecer será 

de diez (10) días. 

 

Adicionalmente y teniendo en cuenta las restricciones a causa de la 

emergencia sanitaria que atraviesa el territorio nacional, para efectos de 

surtir las notificaciones, se requiere al ejecutante para que, de ser posible, 

se realicen las diligencias de enteramiento siguiendo los parámetros del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndo que, en todo caso, se 

deberá remitir copia de la demanda, la totalidad de sus anexos y el auto a 

notificar.  

 

Por otro lado, se RECONOCE a SYSTEMGROUP S.A.S., para los efectos 

legales pertinentes, como CESIONARIA de la totalidad de las obligaciones y 

garantías materia de esta ejecución, teniendo en cuenta para ello los 

específicos términos sentados en el contrato de cesión.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 



 

 

2 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 105 hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-241  























































/

 Outlook        
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elim…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de… 27

 Borradores

 Elementos envi…

 Pospuesto

 Elementos elim…

 Correo no de… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos

Juz Civs del… 34

Auto Servicio 7

Nuevo grupo

Descubrimiento…

Administrar gru…









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

PROCESO 2019 - 241 BBVA contra GUILLERMO HERNANDO BERNAL CORREDOR  1  

Mié 24/02/2021 8:33 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 23/02/2021 1:16 PM

Señor 
JJUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA S.A. (Cesionario Systemgroup  
S.A.S.) contra GUILLERMO HERNANDO BERNAL CORREDOR 

Exp.: 2019 - 241 

ASUNTO: SE INSISTE EN TENER POR NOTIFICADO AL DEMANDADO 
SE SOLICITA CONTINUAR CON LA EJECUCIÒN 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA, apoderado judicial de la entidad demandante, al  
Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto al presente, memorial  
del asunto de la referencia. 

Igualmente, me permito manifestar, que en cumplimiento de lo establecido  
en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, el  
presente correo con el documento adjunto se está copiando a la parte  
demandada a la siguiente dirección electrónica: gbernal@vidrioimpresores.com 

Señor Juez, 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 
C. C. No. 17.015.475 de Bogotá 
T. P. No. 5.629 del C. S. de la J. 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ABOGADOS@ASLEGAMA.COM



Responder Reenviar

AG
Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; gbernal@vidrioimpresores.com.rpost.biz

GUILLERMO HERNANDO BER…
61 KB  
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F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 
                   Abogado 

 

 
 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfonos 2871741 y 3204800592 

Dirección de correo electrónico: abogados@aslegama.com 
1 

 

 

Señor  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.  S.  D. 

 

 

REF.:   PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA S.A. (Cesionario 

Systemgroup S.A.S.) contra GUILLERMO HERNANDO BERNAL 

CORREDOR 

 

Exp.:   2019 - 241 

 

ASUNTO:  SE INSISTE EN TENER POR NOTIFICADO AL DEMANDADO 

                     SE SOLICITA CONTINUAR CON LA EJECUCIÒN 

 

 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA, apoderado judicial de la entidad demandante en el 
asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente insisto en la solicitud 
realizada el 12 de noviembre de 2020,  a efectos de que se sirva tener por notificado 
al demandado del mandamiento de pago, a partir del 12 DE OCTUBRE DE 2020, 
conforme a los documentos allegados con el mencionado memorial, y en ese 
sentido, se sirva ordenar continuar con la ejecución, toda vez que conforme con lo 
establecido en el Art. 440 del C.G.P., los presupuestos procesales para ello se 
encuentran reunidos. 
 
Finalmente debo indicar, que en cumplimiento del numeral 14 del art 78 del C.G.P., 
copia del presente memorial está siendo remitido a la parte demandada al correo 
electrónico gbernal@vidrioimpresores.com 
 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

 

F. HUGO MÁRQUEZ MONTOYA 

C. C. No. 17.015.475 de Bogotá 

T. P. No. 5.629 del C. S. de la J.    

mailto:gbernal@vidrioimpresores.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190024100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Guillermo Hernando Bernal 

Corredor, una vez notificado personalmente del auto que libró mandamiento 

de pago, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, durante el 

término de traslado concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Por otro lado, se requiere al profesional del derecho que representa a la 

demandante inicial, para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, 

allegue poder conferido por la sociedad cesionaria Systemgroup S.A.S., 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso tercero del auto de 29 de 

septiembre de 2020. 

 

En firme esta decisión y surtido lo anterior, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-241  
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PROCESO 11001310301120190028100

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Jue 21/01/2021 12:40 PM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.    S.     D.
 

Ref. Entrega de oficios para radicar en entidades públicas .
Proceso: Declarativo de Pertenencia
Rad11001310301120190028100
DDT: CARLOS ALBERTO GARCES 
DDO: SOLEDAD COBOS LAURENS  

--  
 
DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN
Abogada - Candidata a Doctora en Derecho del Trabajo y de la SS
Oficina Avenida Jimenez 4-90 ofc. 411
Teléfono 2825071- 3124800405
www.labor-quality.com 
fanpage: laborquality 
 

J


DO
Dina Ortega <dinaortega@laborquality.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

JUZ 11- 281 COMUNICACION…
239 KB  

4 archivos adjuntos (12 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Avenida Jiménez No 4-90 Oficinas 411. Bogotá- Teléfonos  2825071- 3124800405  correo electrónico 

dinaortega@laborquality.com 

 

 

 

 
 
Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.    S.     D.  
 

Ref. Evidencia de publicación de valla  
Proceso: Declarativo de Pertenencia  
Rad11001310301120190028100 
DDT: CARLOS ALBERTO GARCES    
DDO: SOLEDAD COBOS LAURENS   

 
 

DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cedula 
de ciudadanía No 60.371.043 de Cúcuta, portadora de la Tarjeta Profesional 97513 del Consejo 
Superior de la Judicatura, respetuosamente me permito presentar los registros fotográficos de las vallas 
realizadas por los demandantes, según la orden impartida por su despacho en el auto admisorio de la 
demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 del C.G.P, siendo estas:  
 
 

1. CARLOS ALBERTO GARCES  en (3) fotos  
 

ANEXOS 

Registros fotográficos en 3 folios.  

 

Agradeciendo la atención del Despacho,  

 

DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN 

C.C. 60.371.043 de Cúcuta 

T.P. 97513 del C. S de la J 

Correo: 3124800405 

Teléfono: 3124800405 
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RADICACION MEMORIAL PROCESO No. 2019-281  1  

Lun 15/02/2021 10:46 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 15/02/2021 8:33 AM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.    S.     D.
 
 
Ref. Reiteración petición para gestionar oficios ordenados en auto admisorio
Proceso: Declarativo de Pertenencia
Rad. 11001310301120190028100
DDT: ALEYDA DEL CARMEN MARTINEZ PIÑARETE  
DDO: SOLEDAD COBOS LAURENS
--  
 Cordialmente
DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN
Abogada - Candidata a Doctora en Derecho del Trabajo y de la SS
Oficina Avenida Jimenez 4-90 ofc. 411
Teléfono 2825071- 3124800405
www.labor-quality.com 
fanpage: laborquality 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Dina Ortega <dinaortega@laborquality.com>



Responder Reenviar

DO
Dina Ortega <dinaortega@laborquality.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL JUZGADO 11 PR…
323 KB

Buscar
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Avenida Jiménez No 4-90 Oficinas 411. Bogotá- Teléfonos   3124800405  correo electrónico 

dinaortega@laborquality.com 

 

 

 

Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.    S.     D.  
 
 
Ref. Reiteración petición para gestionar oficios ordenados en auto admisorio  
Proceso: Declarativo de Pertenencia 
Rad. 11001310301120190028100 
DDT: ALEYDA DEL CARMEN MARTINEZ PIÑARETE   
DDO: SOLEDAD COBOS LAURENS 
 

 
DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 
cedula de ciudadanía No 60.371.043 de Cúcuta, portadora de la Tarjeta Profesional 97513  del 
Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente me permito reiterar la siguiente petición:  
 
1. Se adecue la orden del trámite de los oficios que se indican en el auto admisorio de la 
demanda a lo dispuesto en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y se realice por el despacho 
el envío de los oficios a las entidades públicas que se requiera por los medios tecnológicos 
que tenga habilitados en aplicación a lo dispuesto en el numeral 11 del mencionado decreto 
en concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso, el cual señala: “… Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial.”  
 
 
2. Dado que el emplazamiento para el demandado indeterminado de quien se desconoce 
su domicilio, como igualmente para los demandados indeterminados que regula el artículo 108 
del C.G.P. no exigen el llamado edictal en medio escrito  (art. 10 Dcto 806/2020), solicito al 
Señor Juez se autorice el emplazamiento de los demandados mediante la inserción en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, salvo que se requiera el 
diligenciamiento de algún formato adicional o solicitud especial, el cual agradezco se me remita 
al correo electrónico:  dinaortega@laborquality.com 

3. En caso de que el despacho considere el trámite de los oficios por parte de los 
demandantes, solicito se envíe un oficio por cada demandante dentro del proceso con las 
firmas válidas para las entidades públicas  al correo dinaortega@laborquality.com, con el fin 
de que cada uno de ellos según sus condiciones económicas y físicas realice las gestiones 
que ordena el despacho.  

 
NOTIFICACIONES 

Las recibo en la Avenida Jiménez No 4-90 Oficinas 411. Bogotá- Teléfonos   3124800405  
correo electrónico dinaortega@laborquality.com 

 
 
Agradeciendo la atención del Despacho,  

 

DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN 

C.C. 60.371.043 de Cúcuta 

T.P. 97513 del C. S de la J 

 

mailto:dinaortega@laborquality.com
mailto:dinaortega@laborquality.com
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RADICACION MEMORIAL PROCESO No. 2019-281  1  

Vie 19/03/2021 11:28 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 19/03/2021 9:23 AM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.    S.     D.
 
 
Ref. Renuncia de poder
Proceso: Declarativo de Pertenencia
Rad. 11001310301120190028100
DDT: ALEYDA DEL CARMEN MARTINEZ PIÑARETE  
DDO: SOLEDAD COBOS LAURENS
-- 
--  
 Cordialmente
DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN
Abogada - Candidata a Doctora en Derecho del Trabajo y de la SS
Oficina Avenida Jimenez 4-90 ofc. 411
Teléfono 2825071- 3124800405
www.labor-quality.com 
fanpage: laborquality 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN



Responder Reenviar

DO
Dina Ortega <dinaortega@laborquality.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL RENUNCIA DE P…
614 KB  
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Señor 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 

 
 

Ref. Renuncia de poder  
Proceso: Declarativo de Pertenencia 
Rad11001310301120190028100 
DDT: CARLOS ALBERTO GARCES   Y OTROS  
DDO: SOLEDAD COBOS LAURENS 

 

 

DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 
cedula de ciudadanía No 60.371.043 de Cúcuta, portadora de la Tarjeta Profesional 97513 del 
Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente me permito informar a su despacho que 
el poder conferido por los demandantes dentro del presente proceso, fue otorgado como 
consecuencia de los contratos de prestación de servicios CPS-No. CPS-272-2019 y CPS- 364-
2020 suscritos con el Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar de este 
Distrito Capital, cuyo objeto era “Prestar los servicios profesionales para el seguimiento e 
impulso procesal de las demandas de pertenencia admitidas por los jueces civiles de Bogotá”. 
Los contratos mencionados fueron terminados por cumplimiento del plazo pactado, razón por 
la cual el poder para actuar rigió mientras los precitados contratos de prestación de servicios 
se encontraban vigentes. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar de este Distrito Capital, 
no renovó el contrato, razón por la cual mis facultades para representar a la parte demandante 
se encuentran sin vigencia. 

 

Debido a lo anterior, mediante la presente me permito presentar la renuncia al poder 
otorgado por los demandantes del presente proceso, situación que ya les fue debidamente 
informada, mediante correo electrónico que adjunto a esta renuncia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Por ultimo me permito informarle a su señoría que el oficio No. 885 dirigido a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos emitido por su despacho, fue entregado a los demandantes 
ANA ROCELIA MORA y CRISANTO MORA HERREÑO, para su respectivo tramite, tal como 
consta en documento que se envía, sin que hayan entregado a la suscrita abogada constancia 
de radicado ante la entidad.  

 
NOTIFICACIONES 

Las recibo en la Avenida Jiménez No 4-90 Oficinas 411. Bogotá- Teléfonos 3124800405 correo 
electrónico dinaortega@laborquality.com 

 
Agradeciendo la atención del Despacho, 

 

DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN 

C.C. 60.371.043 de Cúcuta 

T.P. 97513 del C. S de la J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:dinaortega@laborquality.com


 

Avenida Jiménez No 4-90 Oficinas 411. Bogotá- Teléfonos 3124800405 correo electrónico 

dinaortega@laborquality.com 
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PROCESOS CIUDADBOLIVAR <procesosciudad@gmail.com>

PROCESO 11001310301120190028100 RENUNCIA DE PODER 

PROCESOS CIUDADBOLIVAR <procesosciudad@gmail.com> 18 de marzo de 2021, 10:43
Para: Ana Mora <amora8288@gmail.com>, blancavillalobos0307@gmail.com, maria garces
<mariagarces1324@gmail.com>, Jancy Lorena Gonzalez <jancylorena1989@gmail.com>, esperanza rendon
<esperanzarendoncol@gmail.com>, morac1234@hotmail.com, Angel Quevedo <angelmariaquevedosabogal58@gmail.com>

SEÑORES DEMANDANTES 

Ref. Renuncia de poder 
Proceso: Declarativo de Pertenencia
Rad11001310301120190028100
DDT: CARLOS ALBERTO GARCES   Y OTROS 
DDO: SOLEDAD COBOS LAURENS 
  
DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN, mayor de edad,vecina de esta ciudad, identificada con
cédula de ciudadanía No 60.371.043 de Cúcuta, portadora de la Tarjeta Profesional 97513 del
Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente me permito informar a ustedes que el
poder conferido por los demandantes dentro del presente proceso, fue otorgado como
consecuencia de los contratos de prestación de servicios CPS-No. CPS-272-2019 y CPS- 364-
2020 suscritos con el Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar de este
Distrito Capital, cuyo objeto era “Prestar los servicios profesionales para el seguimiento e
impulso procesal de las demandas de pertenencia admitidas por los jueces civiles de Bogotá”.
Los contratos mencionados fueron terminados por cumplimiento del plazo pactado, razón por la
cual el poder para actuar rigió mientras los precitados contratos de prestación de servicios se
encontraban vigentes.
 
El Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar de este Distrito Capital, no
renovó el contrato, razón por la cual mis facultades para representar a la parte demandante se
encuentran sin vigencia.

 
En cumplimiento del artículo 76 del C.G.P. me permito informar que renuncio al poder
otorgado por ustedes en el presente proceso. En adelante deberán solicitar información de la
continuidad del proceso en la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar. 
Agradezco la atención brindada a mis servicios y les deseo éxitos en el resultado del proceso.  
 
Atentamente 
 
DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN 
CC 60371043 
TP 97513 del C.S de la J 

 





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190028100 

 

En atención al informe secretarial respecto a la valla de que trata el artículo 

375 del Código General del Proceso, el Despacho dispone agregar a autos y 

tener en cuenta en el momento procesal oportuno, la fijación de la misma, 

por parte de la demandante Carlos Alberto Garcés Betancourth. 

 

Frente a la petición elevada por la apoderada actora, la misma estése a lo 

resuelto en el inciso final del auto de 24 de septiembre de 2020.  

 

Por otro lado, se acepta la renuncia al poder conferido a la profesional del 

derecho que representa los intereses de los accionantes, advirtiéndole a la 

misma que ésta surte efectos hasta cinco (5) días después de recibidas las 

respectivas comunicaciones por la totalidad de los poderdantes, tal como lo 

dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En virtud del estado del proceso, se requiere a la parte demandante para 

que, en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 

esta providencia, (i) acredite la inscripción de la demanda en cada uno de los 

folios de matrícula de los bienes inmuebles objeto de usucapión y (ii) aporte 

los soportes de la fijación de la valla de los demandantes faltantes, so pena 

de decretar el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el 

artículo 317 de la precitada obra procesal. 

 

Por Secretaría contabilícese el plazo otorgado y, acaecido el mismo o surtido 

lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-281  
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MEMORIAL CON PODERES 11001 31 03 011 2019 00600 00  2  

Vie 18/12/2020 8:54 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

 Marca para seguimiento.

Jue 17/12/2020 4:11 PM

Buenas tardes: 

Adjunto envio memorial con poderes conferidos por: 
Saul Real
Tiberio Cabulla
Teresa Romero
Eusebio Rojas
Victor Julio Quintero
Heliodoro Yazo 

--  
Maria del Pilar Martinez Gutierrez
Abogada
Cel. 3107671643 3232385373

--  

Jue 17/12/2020 2:19 PM

Buenas tardes:
Adjunto envio memorial con poderes conferidos por:
Saul Real
Tiberio Cabulla
Teresa Romero
Eusebio Rojas
Victor Julio Quintero
Heliodoro Yazo 

--  
Maria del Pilar Martinez Gutierrez
Abogada
Cel. 3107671643 3232385373

J


DC
DERECHO Y CONCILIACION <derechoyconciliacion@g
mail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL CON ANEXOS PA…
2 MB

DC
DERECHO Y CONCILIACION <derechoyconciliacion@g
mail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL CON ANEXOS PA…
2 MB
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SEÑOR 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

REF. Pertenencia N° 00600-2019 

Demandante: Heliodoro Yazo y otros 

Demandados: José del Carmen Blanco 

 

MARIA DEL PILAR MARTINEZ GUTIERREZ identificada como aparece 

al pie de mi firma, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin 

de allegar los poderes conferidos  por las siguientes personas: 

1. Saul Real 

2. Tiberio Cabulla 

3. Teresa Romero 

4. Eusebio Rojas 

5. Victor Julio Quintero 

6. Heliodoro Yazo 

 

Atentamente 

 

 

MARIA DEL PILAR MARTINEZ GUTIERREZ 

C.C. 51.980.492 de Bogotá  

T.P. 105.901 del C.S. de la Jud. 
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MEMORIAL 11001 31 03 011 2019 00600 00  1  

Vie 18/12/2020 3:46 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Vie 18/12/2020 3:10 PM

Buenas tardes:
Adjunto envio poder conferido a la suscrita. 
--  

Maria del Pilar Martinez Gutierrez
Abogada
Cel. 3107671643 3232385373

J


DC
DERECHO Y CONCILIACION <derechoyconciliacion@g
mail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL CON ANEXOS.pdf
149 KB  
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SEÑOR 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

Ref. Pertenencia N° 00600-2019 

Demandantes: Eusebio Rojas y otros 

Demandados: José del Carmen Blanco Montañez y otros 

 

MARIA DEL PILAR MARTINEZ GUTIERREZ identificada como aparece 

al pie de mi firma, en forma respetuosa me dirijo a su despacho con el 

fin de allegar el poder conferido a la suscrita por parte de la señora Maria 

Ligia Méndez. 

 

Sírvase reconocer personería en la forma y términos otorgados por mi 

poderdante. 

Atentamente 

 

MARIA DEL PILAR MARTINEZ GUTIERREZ 

C.C. 51.980.492 

T.P. 105.901 del C.S. de la Jud. 

 





 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190060000 

 

En atención al informe secretarial, se reconoce personería para actuar a la 

abogada MARIA DEL PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ como representante  

judicial de los demandantes [excepto Ignacio Rivera Cavanzo], en los términos y 

para los efectos del poder otorgado y en consonancia con los artículos 74 y 

77 del Código General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta el estado del proceso, se requiere a la parte accionante 

para que, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, de cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales cuarto, quinto, sexto, así como a la tramitación de los oficios a los 

que se refiere el numeral séptimo del auto que admitió el libelo incoativo 

dentro del asunto de la referencia, so pena de decretar el desistimiento tácito 

de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 del estatuto procesal 

general.  

 

Por Secretaría contabilícese el plazo otorgado y, acaecido el mismo o surtido 

lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-600  



10/9/2020 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAGNXBVsaxgRMnBGphB10gy… 1/1

 Outlook       
2

Juzgado 11 Civil … J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de ent… 2

 Borradores 8

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos eli… 22

 Correo no deseado

 Archive

 Notas

Conversation Hist…

Elementos infecta…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer 

SOLICITUD RAD. (2019-00622) BANCO DE OCCIDENTE VS SANEAMIENTO
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO LTDA Y OTRO

 1  

Jue 10/09/2020 4:03 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de notificacionesgarciajimenez@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 10/09/2020 3:06 PM

Buenas tardes,
 
Adjunto memorial solicitando tener por notificado a las sociedades del proceso de la referencia.

-- 

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>



Responder Reenviar

AG
ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmai
l.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2019-00622 SANEAMIENTO I…
924 KB  

Buscar
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https://outlook.office.com/people/
javascript:void(0);
javascript:void(0);
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SENTENCIA RAD. (2019-00622) BANCO DE OCCIDENTE VS SANEAMIENTO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO LTDA Y OTROS  1  

Jue 12/11/2020 4:44 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de notificacionesgarciajimenez@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 12/11/2020 4:24 PM

Buenas tardes,

Adjunto envío memorial con solicitud de dictar sentencia del proceso de la referencia 

--  

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>

AG
ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2019-00622 SANEAMIENTO I…
198 KB  

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190062200 

 

En atención a la documental allegada por la parte actora, téngase en cuenta 

para todos los efectos procesales pertinentes, que (i) Saneamiento Industrial 

y Agropecuario LTDA., y (ii) Ventas Distribución y Marketing LTDA., una vez 

notificadas personalmente del auto que admitió la demanda conforme al 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, durante el término de traslado concedido 

por la ley guardaron silencio. 

 

En ese orden de ideas, en firme la presente providencia, ingrésese 

nuevamente el expediente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-622  
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11001310301120200000600-SOLICITUD TERMINACION-1433  1  

Señor
JUEZ  11 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
 
Radiación:            11001310301120200000600
Tipo de proceso:   EJECUTIVO SINGULAR
Demandante:        BANCO BBVA COLOMBIA
Demandado:         SANDRA MILENA RODRIGUEZ DUARTE    
                                                                                                                     
                                                                                                                                          SOLICITUD 1433
           
OTONIEL GONZALEZ OROZCO, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia, en razón a que el(los) demandado(s)
pagó(aron) la(s) obligación(es) cuyo pago se exige con el proceso de la referencia, solicito al
Despacho, de no estar embargado el remanente:
 

1.    Decretar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL.
2.    Decretar la cancelación de las medidas cautelares sobre los bienes que hayan sufrido dicha
medida y ordenar la entrega a favor del(de los) demandado(s) de los oficios mediante los
cuales se informe dicha cancelación.
3.    Se ordene el archivo del proceso.

Cordialmente, 

Otoniel González Orozco
Apoderado
C.C. No. 16989195 de Candelaria (V)
T.P. No. 86319 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura
Tel. 3345148 
Cel 3107878795
Calle 12 C 8-79 Of. 514, Edificio Bolsa 
Bogotá D.C. -Colombia 
Representante Legal de OTONIEL GONZALEZ OROZCO S.A.S.
Notificaciones para actuaciones judiciales: juridico@otogonzalezsas.com
NIT: 900.388.057-1
www.otogonzalezsas.com

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y para dar
cumplimiento a las medidas adoptadas en el Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020 y complementarias informo

que mi cuenta de correo electrónico con el fin de facilitar el uso de las tecnologías de la información, la

notificación de providencias judiciales que se me deben realizar y la comunicación entre los despachos
judiciales, solicito tener para tal efecto la siguiente dirección de correo electrónico:

juridico@otogonzalezsas.com 

g g g

11001310301120200000600 T…
135 KB

Buscar
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OTONIEL GONZALEZ OROZCO SAS 
        NIT: 900.388.057-1 

Calle 12 C No. 8-79 oficina 514 Edificio Bolsa 
 Bogotá D.C., Colombia 

Teléfono 2812513 – 3345148 
Notificaciones: juridico@otogonzalezsas.com 

www.otogonzalezsas.com 

 

 

 

Señor 

JUEZ  11 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

Radiación:            11001310301120200000600 

Tipo de proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:        BANCO BBVA COLOMBIA  

Demandado:         SANDRA MILENA RODRIGUEZ DUARTE      

           
                                                                                                                                          SOLICITUD 1433 
  

OTONIEL GONZALEZ OROZCO, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, en razón a que el(los) 

demandado(s) pagó(aron) la(s) obligación(es) cuyo pago se exige con el proceso de la 

referencia, solicito al Despacho, de no estar embargado el remanente: 

 

1. Decretar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL. 

2. Decretar la cancelación de las medidas cautelares sobre los bienes que hayan 

sufrido dicha medida y ordenar la entrega a favor del(de los) demandado(s) de los 

oficios mediante los cuales se informe dicha cancelación. 

3. Se ordene el archivo del proceso. 

 

Atentamente, 

 

 
OTONIEL GONZALEZ OROZCO 

C.C No 16.989.195 de Candelaria (V) 

T.P No 86.319 del C. S. de la J. 

Notificaciones: juridico@otogonzalezsas.com 
                            

mailto:juridico@otogonzalezsas.com
mailto:juridico@otogonzalezsas.com
mailto:juridico@otogonzalezsas.com
http://www.otogonzalezsas.com/
mailto:juridico@otogonzalezsas.com
mailto:juridico@otogonzalezsas.com
mailto:juridico@otogonzalezsas.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200000600 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutante, quien 

tiene la facultad expresa de recibir y, con sustento en lo dispuesto en el 

artículo 461 ejusdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo de Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A., contra Sandra Milena Rodríguez Duarte 

por pago total de las obligaciones base de la ejecución.  

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 

CUARTO: SABSTENERSE de condenar en costas.   

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez cumplido lo aquí 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 



 

 

2 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-006  
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MEMORIAL SOLICITANDO LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN - PROCESO 2020/0111 DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA ENRIQUE
FRANCISCO TRAVECEDO CORREA

 1  

Jue 21/01/2021 9:49 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de frankyhernandezrojas@bancanegocios.info. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 21/01/2021 8:04 AM

Buenos días.

 
En mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dentro del proceso 2020/0111 contra ENRIQUE FRANCISCO TRAVECEDO CORREA que cursa actualmente en el
Juzgado 11 Civil Circuito de Bogotá, me permito radicar memorial solicitando la terminación por pago total de la obligación.

Cordialmente, 

--  
FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS
GERENTE  
Calle 12  No. 5-32 Ofic- 1003 - Edificio Corkidi
Tel. 7451052; 4434050 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Franky Hernandez Rojas <frankyhernandezrojas@bancanegocios.info>



Responder Reenviar

FR
Franky Hernandez Rojas <frankyhernandezrojas@bancanegocios.info>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Gerencia BDN <gerencia@bancanegocios.info> y 2 más

TERMINACIÓN DEL PROCESO…
67 KB  

Buscar
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Señor: 

JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

E.                          S.                          D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Vs. ENRIQUE 

FRANCISCO TRAVECEDO CORREA. 

  

RAD- 2020/0111. 

 

FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado especial de la parte actora, por medio del presente escrito 

me permito SOLICITAR: 

  

➢ Decretar la terminación del proceso citado en la referencia por pago total de la 

obligación sin lugar a condena en costas. 

➢ Decretar el desembargo de las medidas cautelares, si existen, librando el oficio 

correspondiente de cancelación. 

➢ Decretar la devolución de los títulos consignados a órdenes de su despacho para el 

proceso de la referencia a la parte demandada, si los hay. 

➢ Decretar el levantamiento de las demás medidas cautelares que existan. 

➢ Entregar el desglose de los títulos base de la ejecución a la parte demandada. 
 

 

Mi correo de notificaciones es frankyhernandezrojas@bancanegocios.info  

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 

C. C. No 93.448 514 de Chaparral- Tol 

T. P. No. 76.229 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:frankyhernandezrojas@bancanegocios.info


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200011100 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutante, quien 

tiene la facultad expresa de recibir y, con sustento en lo dispuesto en el 

artículo 461 ejusdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo de Scotiabank 

Colpatria S.A., contra Enrique Francisco Travecedo Correa por pago total de 

las obligaciones base de la ejecución.  

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas.   

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente, una vez cumplido 

lo aquí dispuesto. 

 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-111  
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PROCESO No. 2020-310 PROCESO EJECUTIVO
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN REAL DE
MAYOR CUANTÍA DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR
CÁCERES CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN
RINCÓN - Allegar Citación para diligencia de
Notificación Personal (Artículo 291 del C.G.P.)

 1  

Lun 1/02/2021 7:06 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

Lun 1/02/2021 4:43 PM

Bogotá, D.C., febrero 1 de 2021

 

 

Señor

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

 

 

 
REF:   No. 2020-310
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD
DE LA ACCIÓN REAL DE MAYOR CUANTÍA

DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES

CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN

 

-       Allegar Citación para diligencia de
Notificación Personal (Artículo 291 del C.G.P.)

 

Respetado señor Juez:

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer,
colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en
Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía
52.076.497 de Bogotá, abogada en ejercicio con T.P.
290.851 del C. S. de la J., obrando como apoderada de la
PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia, con
todo respeto me permito allegar a ese Despacho COPIA
COTEJADA de la citación para diligencia de Notificación
Personal (Artículo 291 del C. G. P.) enviada el 17 de
diciembre de 2021 a FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN,
PARTE DEMANDADA, así como el Certificado de Entrega
expedido por INTER RAPIDÍSIMO S.A.

J


F
Flor Adriana Cárdenas Benavi
des <fadricard@yahoo.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Allegar Citación para diligenc…
1 MB
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Flor Adriana Cárdenas Benavides 
Abogada 

 

Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 Edificio París Centro 
3125969817 - 3003041601 
fadricard@yahoo.com 

Bogotá, D.C. 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., febrero 1 de 2021 
 
 
Señor  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
 
REF:  No. 2020-310 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN REAL DE 
MAYOR CUANTÍA 
DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES 
CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN 
 

- Allegar Citación para diligencia de Notificación Personal (Artículo 291 del 
C.G.P.) 

 

Respetado señor Juez: 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 
52.076.497 de Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. 290.851 del C. S. de la J., obrando 
como apoderada de la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia, con todo 
respeto me permito allegar a ese Despacho COPIA COTEJADA de la citación para 
diligencia de Notificación Personal (Artículo 291 del C. G. P.) enviada el 17 de diciembre 
de 2021 a FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN, PARTE DEMANDADA, así como el 
Certificado de Entrega expedido por INTER RAPIDÍSIMO S.A. 
 
Surtido lo anterior y si LA PARTE DEMANDADA no se notifica en tiempo del 
mandamiento de pago, solicito la elaboración y entrega de los avisos conforme al Artículo 
292 del C. G. P. 
 
Anexo: Lo enunciado 
 
Sin otro particular, me suscribo de usted, 
 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES 
cc. 52.076.497 de Bogotá D.C. 
T.P. 290.851 del C. S. de la J. 
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PROCESO No. 2020-310 EJECUTIVO DE MAYOR
CUANTÍA DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR
CÁCERES CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN
RINCÓN - Solicitud decretar secuestro

 1  

Vie 19/02/2021 4:54 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escri…

 Marca para seguimiento.

Vie 19/02/2021 4:27 PM

Bogotá, D.C., Febrero 19 de 2021

 

 

 

Señor

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

 

 

REF: No. 2020-310
PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES

CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN

-       Solicitud decretar secuestro

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES j

J


F
Flor Adriana Cárdenas Be
navides <fadricard@yaho
o.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Solicitud decretar secuestro.p…
455 KB
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Flor Adriana Cárdenas Benavides 
Abogada 

 

Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 Edificio París Centro 
3125969817 - 3003041601 
fadricard@yahoo.com 

Bogotá, D.C. 
 

 

Bogotá, D.C., Febrero 19 de 2021 

 

 

 

Señor  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 
REF:  No. 2020-310 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES 
CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN 

- Solicitud decretar secuestro 

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 
52.076.497 de Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. 290.851 del C. S. de la J., obrando 
como apoderada de CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES, PARTE DEMANDANTE 
en el proceso de la referencia, con todo respeto me permito solicitar: 

1. Se decrete el secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 156-8443, debidamente embargado. 
 

2. Solicito se libre despacho comisorio con los insertos del caso al Juez Civil 
Municipal de Bogotá, D.C. de reparto o a la Alcaldía Menor de la zona 
respectiva o los Jueces de Pequeñas Causas de despachos comisorios de la 
zona respectiva, con amplias facultades para el secuestro de los bienes 
inmuebles distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 156-8443, 
propiedad de la DEMANDADA, así como fijar honorarios del secuestre.  

Ofíciese  

Sírvase proceder de conformidad, 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES 
cc. 52.076.497 de Bogotá D.C. 
T.P. 290.851 del C. S. de la J. 
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PROCESO No. 2020-310 PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN
RINCÓN - Allegar Citación para diligencia de Notificación Personal (Artículo 291 del C.G.P.)

 1  

Lun 1/03/2021 11:42 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 1/03/2021 9:18 AM

Bogotá, D.C., marzo 1 de 2021

 

 

Señor

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

 

 

 
REF: No. 2020-310
PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES

CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN

 

-       Allegar Citación para diligencia de Notificación Personal (Artículo 291 del C.G.P.)

 

Respetado señor Juez:

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía
52.076.497 de Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. 290.851 del C. S. de la J., obrando como apoderada de la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia,
con todo respeto me permito allegar a ese Despacho COPIA COTEJADA de la citación para diligencia de Notificación Personal (Artículo 291 del C. G. P.) enviada el 8
de febrero de 2021 a FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN, PARTE DEMANDADA, así como el Certificado de Entrega expedido por INTER RAPIDÍSIMO S.A.

 

Surtido lo anterior y si LA PARTE DEMANDADA no se notifica en tiempo del mandamiento de pago, solicito la elaboración y entrega de los avisos conforme al Artículo
292 del C. G. P.

 

Anexo: Lo enunciado

 

Sin otro particular, me suscribo de usted,

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES

cc. 52.076.497 de Bogotá D.C.

T.P. 290.851 del C. S. de la J.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Flor Adriana Cárdenas Benavides <fadricard@yahoo.com>



Responder Reenviar

F
Flor Adriana Cárdenas Benavides <fadricard@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

291 FLOR MARIELA CHACON.…
1 MB

Buscar
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Flor Adriana Cárdenas Benavides 
Abogada 

 

Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 Edificio París Centro 
3125969817 - 3003041601 
fadricard@yahoo.com 

Bogotá, D.C. 
 

 
Bogotá, D.C., marzo 1 de 2021 
 
 
Señor  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
 
REF:  No. 2020-310 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES 
CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN 
 

- Allegar Citación para diligencia de Notificación Personal (Artículo 291 del 
C.G.P.) 

 

Respetado señor Juez: 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 
52.076.497 de Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. 290.851 del C. S. de la J., obrando 
como apoderada de la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia, con todo 
respeto me permito allegar a ese Despacho COPIA COTEJADA de la citación para 
diligencia de Notificación Personal (Artículo 291 del C. G. P.) enviada el 8 de febrero de 
2021 a FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN, PARTE DEMANDADA, así como el 
Certificado de Entrega expedido por INTER RAPIDÍSIMO S.A. 
 
Surtido lo anterior y si LA PARTE DEMANDADA no se notifica en tiempo del 
mandamiento de pago, solicito la elaboración y entrega de los avisos conforme al Artículo 
292 del C. G. P. 
 
Anexo: Lo enunciado 
 
Sin otro particular, me suscribo de usted, 
 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES 
cc. 52.076.497 de Bogotá D.C. 
T.P. 290.851 del C. S. de la J. 
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PROCESO No. 2020-310 PROCESO
EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE:
CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES
CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN
RINCÓN - Allegar Certificado de
Libertad - Solicitud decretar secuestro

  1  

Jue 4/03/2021 1:10 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribi…

Jue 4/03/2021 12:05 PM

Bogotá, D.C., marzo 4 de 2021

 

 

 

Señor

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

 

 

REF: No. 2020-310
PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES

CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN

-       Allegar Certificado de Libertad

-       Solicitud decretar secuestro

J


F
Flor Adriana Cárdenas Be
navides <fadricard@yaho
o.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Allegar Certificado de Liberta…
566 KB
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Flor Adriana Cárdenas Benavides 
Abogada 

 

Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 Edificio París Centro 
3125969817 - 3003041601 
fadricard@yahoo.com 

Bogotá, D.C. 
 

 

Bogotá, D.C., marzo 4 de 2021 

 

 

 

Señor  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 
REF:  No. 2020-310 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES 
CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN 

- Allegar Certificado de Libertad 
- Solicitud decretar secuestro 

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 
52.076.497 de Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. 290.851 del C. S. de la J., obrando 
como apoderada de CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES, PARTE DEMANDANTE 
en el proceso de la referencia, con todo respeto me permito solicitar: 

1. Se decrete el secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 156-8443, debidamente embargado, como consta en el 
Certificado de libertad que se adjunta. 
 

2. Solicito se libre despacho comisorio con los insertos del caso al Juez Civil 
Municipal de Bogotá, D.C. de reparto o a la Alcaldía Menor de la zona 
respectiva o los Jueces de Pequeñas Causas de despachos comisorios de la 
zona respectiva, con amplias facultades para el secuestro de los bienes 
inmuebles distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 156-8443, 
propiedad de la DEMANDADA, así como fijar honorarios del secuestre.  

Ofíciese  

Sírvase proceder de conformidad, 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES 
cc. 52.076.497 de Bogotá D.C. 
T.P. 290.851 del C. S. de la J. 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 156 - FACATATIVA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: SASAIMA  VEREDA:  LA PAZ

FECHA APERTURA: 29-08-1978  RADICACIÓN: 78-03043  CON: DOCUMENTO  DE: 29-08-1978

CODIGO CATASTRAL: 257180000000000060053000000000COD CATASTRAL ANT: 25718000000060053000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

"DESDE UNA PIEDRA GRANDE QUE SE HALLA AL BORDE DE LA QUEBRADA LA PAZ, SE SIGUE POR DOS CHIVIACOS EN LINEA CURVA A DAR A UN

MOJON DE PIEDRA QUE SE MARCARA CON LA LETRA (SIC), UNA CRUZ EN COLINDANCIA CON FERMIN CA\AS, DE AQUI POR TODA UNA CERCA DE

ALAMBRE A DAR A LA QUEBRADA DE LA PAZ, LINDANDO TAMBIEN CON PROPIEDADES DE EMILIANO CA\AS, DE AQUI QUEBRADA ABAJO A DAR A

LA PIEDRA GRANDE, CITADO COMO PRIMER LINDERO Y ENCIERRA Y PROPIEDADES DE LOS SE\ORES ROJAS."- LINDEROS ACTUALES SEGUN

ESCRITURA #1076 DE OCTUBRE 15/79 NOTARIA FACATATIVA.- PARTIENDO DE UNA MATA DE NACEDERO QUE SE ENCUENTRA AL LADO DE LA

ZONA DE LA CARRETERA QUE DE SASAIMA CONDUCE A VILLETA, SE SIGUE POR UNA CARRETERA VEREDAL HASTA ENCONTRAR LA QUEBRADA

DE LA PAZ, DE ESTE PUNTO SIGUIENDO QUEBRADA ARRIBA HASTA ENCONTRAR UNA CERCA DE ALAMBRE DE PUAS Y POSTES DE ARBOLES

NATURALES, LINDA POR ESTE COSTADO CON TERRENOS DE BENJAMIN BERMUDEZ, SE CONTINUA POR ESTA CERCA HASTA ENCONTRAR UN

POMARROSO GRANDE LOCALIZADO CASI EN EL FINAL DE LA PENDIENTE, PARA BAJAR DE ESTE EN LINEA RECTA A UNA PIEDRA MOJON

MARCADO CON UNA CRUZ Y DE ESTE EN LINEA RECTA A UNA PIEDRA GRANDE NATURAL, LINDA EN TODO ESTE TRAYECTO CON TERRENOS DE

ISMAEL PRIETO Y SERGIO CHAMORRO, DE ESTA PIEDRA SE CONTINUA HACIA ABAJO, POR UNA CERCA DE ALAMBRE DE PUAS Y POSTES DE

ARBOLES PASANDO POR DOS MOJONES DE PIEDRA MARCADOS CON LAS LETRAS M, HASTA ENCONTRAR LA MATA DE NACEDERO Y ENCIERRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) FINCA EL CAFETAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-08-1978 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN del 03-08-1978  JUZG.C.CTO de VILLETA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 180 ADJUDICACION PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO CIVIL DEL CTO DE VILLETA       
A: DUQUE MORENO JUAN DE DIOS  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-12-1978 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1305 del 29-11-1978  NOTARIA de FACATATIVA VALOR ACTO: $100,000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUQUE MORENO JUAN DE DIOS      

A: HENAO MEJIA SILVIO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 26-10-1979 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1076 del 15-10-1979  NOTARIA de FACATATIVA VALOR ACTO: $150,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENAO MEJIA SILVIO      
A: MONROY PATI\O GUILLERMO DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-02-1984 Radicación: 524

Doc: ESCRITURA 0142 del 23-01-1984  NOTARIA 10. de BOGOTA VALOR ACTO: $1,500,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MONROY PATI\O GUILLERMO DE JESUS  X    
A: PINEDA DE ARAQUE TERESA ISABEL      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 26-04-1985 Radicación: 1898

Doc: ESCRITURA 1238 del 23-04-1985  NOTARIA 10. de BOGOTA VALOR ACTO: $1,500,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINEDA DE ARAQUE TERESA ISABEL      
A: MONROY PATI\O GUILLERMO DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-05-1985 Radicación: 2272

Doc: ESCRITURA 2726 del 06-05-1985  NOTARIA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MONROY PATI\O GUILLERMO DE JESUS      
A: DIAZ DE QUIROZ MARIA CONSUELO  X    
A: DIAZ NEIRA CESAR HUMBERTO  X    
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A: DIAZ NEIRA ELSA INES  X    

A: DIAZ NEIRA JULIA ESTELA  X    

A: DIAZ NEIRA LUZ PATRICIA  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-02-1987 Radicación: 0602

Doc: ESCRITURA 239 del 30-01-1987  NOTARIA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ NEIRA CESAR HURBERTO      
DE: DIAZ NEIRA ELSA INES      
DE: DIAZ NEIRA JULIA STELA      
DE: DIAZ NEIRA LUZ PATRICIA      
DE: DIAZ NEIRA MARIA CONSUELO      
A: NAVARRO LOPEZ JAIME  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 12-10-1988 Radicación: 5926

Doc: ESCRITURA 2052 del 20-09-1988  NOTARIA 26 de BOGOTA VALOR ACTO: $2,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NAVARRO LOPEZ JAIME      
A: ALZATE DE GONZALEZ MARIA AMPARO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-03-1989 Radicación: 1296

Doc: ESCRITURA 478 del 08-02-1989  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,300,000 
ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHO CUOTA 50%  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALZATE DE GONZALEZ MARIA AMPARO      
A: GONZALEZ DE CIFUENTES FLOR STELLA  X    
A: GONZALEZ DE RUBIANO CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 18-02-1992 Radicación: 1093

Doc: ESCRITURA 1954 del 09-08-1990  NOTARIA 26 de BOGOTA VALOR ACTO: $3,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALZATE DE GONZALEZ MARIA AMPARO      
DE: GONZALEZ DE CIFUENTES FLOR STELLA      
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DE: GONZALEZ DE RUBIANO CECILIA      

A: GONZALEZ BENITEZ MARY  X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 23-10-2018 Radicación: 2018-11001

Doc: ESCRITURA 1673 del 27-09-2018  NOTARIA VEINTISEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC 1954 DEL 09-08-1990 NOTARIA 26 BTA EN CUANTO A QUE SU ESTADO CIVIL ERA EL

DE SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GONZALEZ BENITEZ MARY  CC# 41442549 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-09-2019 Radicación: 2019-10182

Doc: ESCRITURA 1755 del 10-09-2019  NOTARIA SESENTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CORRECCION DEL TITULO RESPECTO A LOS LINDEROS Y AREA (ARTICULO 49 DEL DECRETO 2148 DE 1983): 0902

CORRECCION DEL TITULO RESPECTO A LOS LINDEROS Y AREA (ARTICULO 49 DEL DECRETO 2148 DE 1983) AREA RECTIFICADA 1 HAS 7.900 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ BENITEZ MARY  CC# 41442549     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-09-2019 Radicación: 2019-10182

Doc: ESCRITURA 1755 del 10-09-2019  NOTARIA SESENTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $120,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ BENITEZ MARY  CC# 41442549     
A: CHACON RINCON FLOR MARIELA  CC# 21057789 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 26-11-2020 Radicación: 2020-8954

Doc: OFICIO 537 del 12-11-2020  JUZGADO 011  CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL -PROCESO NO.

11001310301120200031000- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALAZAR CACERES CARLOS ALIRIO  CC# 4207262     
A: CHACON RINCON FLOR MARIELA  CC# 21057789 X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-420 Fecha: 01-10-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210302639040111164 Nro Matrícula: 156-8443
Pagina 5 TURNO: 2021-13580

Impreso el 2 de Marzo de 2021 a las 04:40:18 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-238 Fecha: 03-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA
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USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-13580            FECHA: 02-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP 

El Registrador: SANTIAGO LEMA CORTES
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



8/3/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQANicIMNGt5NDmPmrB8zg… 1/1

 Outlook     Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elim…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de … 12

 Borradores 1

 Elementos envi…

 Pospuesto

 Elementos elim…

 Correo no de… 5

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos

Juz Civs del… 35

Auto Servicio 8

Nuevo grupo

Descubrimiento…

Administrar gru…









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a 

PROCESO No. 2020-310 PROCESO
EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE:
CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES
CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN
RINCÓN - Allegar Notificación por
Aviso (Artículo 292 del C. G. P.) -
Solicitud continuar el proceso y proferir
sentencia

  1  

Lun 8/03/2021 9:06 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escrib…

Lun 8/03/2021 8:37 AM

Bogotá, D.C., marzo 8 de 2021

 

 

 

Señor

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

 

 

 
REF: No. 2020-310
PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES

CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN

-       Allegar Notificación por Aviso (Artículo 292
del C. G. P.)

Solicitud continuar el proceso y proferir

J


F
Flor Adriana Cárdenas Be
navides <fadricard@yaho
o.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Señor

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

 

 

 
REF: No. 2020-310
PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

DE: CARLOS ALIRIO SALAZAR CÁCERES

CONTRA: FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN

-       Allegar Notificación por Aviso (Artículo 292 del C. G. P.)

-       Solicitud continuar el proceso y proferir sentencia

 

Respetado señor Juez:

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y
residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 52.076.497 de Bogotá, abogada
en ejercicio con T.P. 290.851 del C. S. de la J., obrando como apoderada de la PARTE
DEMANDANTE en el proceso de la referencia,  con todo respeto me permito allegar a ese
Despacho COPIA COTEJADA de la Notificación por Aviso (Artículo 292 del C. G. P.) enviada
marzo 1 de 2021, junto con la cual se allegó copia informal del mandamiento de pago y de la
demanda a FLOR MARIELA CHACÓN RINCÓN, PARTE DEMANDADA, así como el Certificado
de Entrega expedido por INTER RAPIDÍSIMO S.A.

Surtido lo previsto en los Artículos 291, 292 del C. G. P., de conformidad con el Decreto 806 de
2020, teniendo en cuenta que se desconoce el correo electrónico de la
demandada, solicitorespetuosamente señor Juez continuar el proceso y proferir sentencia.

Anexo: Lo enunciado

Sin otro particular, me suscribo de usted,

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES

cc. 52.076.497 de Bogotá D.C.

T.P. 290.851 del C. S. de la J.

















JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200031000 

 

En atención a la documental allegada por la parte actora, a través de la cual 

pretende acreditar las diligencias de notificación de la demandada, las 

mismas no se pueden tener en cuenta y, por tanto, deberán repetirse, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

- Debe indicarse la dirección de correo electrónico del Juzgado 

[ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co], informando que ese es el 

canal de atención a los usuarios, en virtud de la emergencia sanitaria 

a causa de la Pandemia de Covid-19. 

 
- Señalarse de forma correcta el número de radicado del proceso [2020-

310], toda vez que en la citación para la diligencia de notificación 

personal se registra uno erróneo [2020-31]. 

 
- Para efectos de no hacer incurrir en errores o imprecisiones a la 

demandada, omítase las advertencias de la mentada citación, ya que, 

tal como se menciona, es una citación y no la notificación como tal, por 

lo tanto, el término para pagar la obligación o de traslado [art. 431 y 442 

del C. G. del P.] no se contabiliza a partir de la fecha de su entrega. 

 
- Finalmente, aclárese la última advertencia, pues la notificación se esta 

surtiendo conforme a los artículos 291 y 292 del estatuto procesal civil, 

y no bajo los parámetros del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otro lado, acreditado como se encuentra el embargo del inmueble 

identificado con el folio No. 156-8443, se decreta su secuestro, y se 

comisiona para dicho efecto y con amplias facultades al Juez Civil Municipal 

y/o Promiscuo Municipal y/o Alcalde y/o Inspector de Policía de la zona donde 

se encuentra ubicado el bien [Sasaima – Cundinamarca].  Por Secretaría líbrese 

el respectivo comisorio. 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta que el bien se encuentra por fuera del territorio de la 

ciudad de Bogotá D.C., el comisionado cuenta con las facultades necesarias 

para efectos de nombrar al auxiliar de la justicia que actuará como secuestre 

y designarle los honorarios provisionales, al cual, en todo caso, se le advierte 

que deberá rendir periódicamente el informe de su gestión a este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-310  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210008800 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1. Señálese el tipo y número de identificación de la parte demandante. 

Numeral 2º artículo 82 ídem.  

 

2. Apórtese certificados de tradición y libertad de los inmuebles descritos en 

la demanda con fecha de expedición menor a un mes, a fin de dilucidar su 

actual situación jurídica. Inciso 2º del numeral a1º del artículo 468 del C.G.P. 

 

3. Alléguese poder especial, dirigido al juez del conocimiento, donde se 

indique correctamente el nombre del demandado, de tal forma que no dé 

lugar a confundirlo con otro. Lo anterior de conformidad con lo señalado en 

el artículo 74 C.G.P., y donde se señale la dirección de correo electrónico de 

la profesional del derecho, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Artículo 5 Decreto 806 de 2020.  

 

4. Con el fin de determinar la cuantía que les corresponde a las presentes 

diligencias, la parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 25 ejusdem, allegue el avalúo catastral correspondiente al 

inmueble objeto de gananciales. Numeral 9º artículo 82 C.G.P. 

 

5. Reformule las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta las normas 

procesales para efectos de la acumulación de pretensiones, de tal forma que 

no sean repetitivas y/o excluyentes, tal como lo prevé el numeral 4º del 

artículo 82 ibídem, Numeral 4º artículo 82 C.G.P.  

 



6. Aclárese la cuantía del proceso, conforme lo prevé el numeral 9º del 

artículo 82 ibídem, tenga en cuenta que, para tal efecto, que el código de 

procedimiento general se establece mayor, menor o mínima.  

 

7. Señálese dirección física y electrónica donde la demandante recibirá 

notificaciones personales, en caso de no tener esta última, así deberá 

manifestarlo. Numeral 10 artículo 82 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 

045 hoy 25 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                           Secretario                        JACP 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. No. 11001310301120210009300 
Clase: Ejecutivo  
Demandante: Beatriz Helena Rojas Pardo.   
Demandado: Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito “Coovitel”   

            

   
I. ASUNTO  

 

Ha ingresado a Despacho el presente asunto, con el fin de que se libre 

mandamiento de pago dentro del ejecutivo presentado por Beatriz Helena 

Rojas Pardo contra la Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito 

“Coovitel”. 

 
II. CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 1º del artículo 17 del 

Código General del Proceso, los Jueces Civiles municipales conocen en 

primera instancia de “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, 

incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. […]” [subraya 

nuestra]  

 

Asimismo, a voces de lo estatuido en el artículo 363 Ibídem, en lo 

pertinente, “El juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo 

Superior de la Judicatura y las tarifas establecidas por las entidades 



especializadas, señalará los honorarios de los auxiliares de la justicia, 

cuando hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas 

mediante el trámite correspondiente si quien desempeña el cargo 

estuviere obligado a rendirlas. En el auto que señale los honorarios se 

determinará a quién corresponde pagarlos. […]  

 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la providencia que 

fije los honorarios la parte que los adeuda deberá pagarlos al beneficiario, 

o consignarlos a la orden del juzgado o tribunal para que los entregue a 

aquel, sin que sea necesario auto que lo ordene. […]  

 

Si la parte deudora no cancela, reembolsa o consigna los honorarios en la 

oportunidad indicada en el artículo precedente, el acreedor podrá formular 

demanda ejecutiva ante el juez de primera instancia, la cual se tramitará 

en la forma regulada por el artículo 441. […] [subraya nuestra]. 

 

2. Descendiendo al caso bajo estudio, se avizora que la pretensión 

formulada se circunscribe al pago de gastos que fueron fijados a la 

demandante, en calidad de auxiliar de la justicia, mediante auto del 21 de 

mayo de 2019, proferido por el Juzgado 25 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la sede descentralizada de Kennedy -Bogotá- 

dentro del proceso ejecutivo N° 11001410375120150107800. 

 

3. En ese orden de ideas, por expresa disposición legal, el juzgado al cual 

le corresponde el asunto, es el de pequeñas causas y competencia 

múltiple mencionado, de una parte, por la cuantía y, de otra, por 

corresponder al cobro de gastos fijados a auxiliar de la justicia dentro de 

un proceso de su conocimiento. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo anotado se rechazará por falta 

de competencia el asunto de la referencia y se ordenará la remisión del 

expediente al Juzgado 25 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 



de la sede descentralizada de Kennedy -Bogotá- a través de la respectiva 

oficina judicial de reparto, por ser el juzgado al que inicialmente se le 

asignó el conocimiento de la acción de la referencia. 

 

III. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la demanda de 

la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que, por Secretaría, se remita el expediente a la 

Oficina Judicial para que sea enviado al Juzgado 25 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la sede descentralizada de Kennedy -Bogotá-. 

Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 045 hoy 25 de marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210009500 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1. Alléguese poder especial, dirigido al juez del conocimiento, donde se 

identifique el inmueble objeto de garantía hipotecaria, de tal forma que no 

dé lugar a confundirlo con otro. Lo anterior de conformidad con lo señalado 

en el artículo 74 C.G.P., y donde se señale la dirección de correo electrónico 

de la profesional del derecho, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. Artículo 5 Decreto 806 de 2020.  

 

2. Aclárense las pretensiones, discriminando el capital acelerado del de las 

cuotas vencidas, conforme a lo pactado en el título valor base del recaudo, 

presentándolas en forma clara y por separado tal como lo dispone el nume-

ral 4º del artículo 82 ejusdem.  

 

3. Adécuese las pretensiones referentes a intereses moratorios en forma 

clara y por separado, para cada una de las cuotas de capital deprecadas, 

indicando la tasa legal aplicable, teniendo en cuenta el tipo de crédito a que 

corresponde [adquisición de vivienda] y lo señalado en el respectivo título 

valor.  

 

4. Adósese el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante, de forma completa, conforme lo establece el numeral 2º 

artículo 84 del C.G.P. 
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5. Señálese dirección física y electrónica donde la demandante recibirá 

notificaciones personales, en caso de no tener esta última, así deberá 

manifestarlo. Numeral 10 artículo 82 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 045 hoy 25 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                         Secretario                        JACP 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210009700 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1. Indíquese el domicilio de la sociedad demandada, conforme lo prevé 

el numeral 2º del artículo 82 ibídem. 

 

2. Reformúlense las pretensiones de la demanda sobre condenas, 

presentándolas en forma clara, indicando la especie de perjuicios que 

reclama [lucro cesante, daño emergente. Numeral 4º artículo 82 

ejusdem. Asimismo, deberá considerar que existen conceptos propios 

de las costas procesales, que se tendrán en cuenta en su debida 

oportunidad procesal.  

 

3. Conforme a lo anterior, adecue el juramento estimatorio en la forma 

establecida en el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012. Numeral 7º 

artículo 82 ejusdem., esto es, diferenciando los valores que reclama por 

daño emergente y lucro cesante. 

 

4. Apórtese el dictamen pericial del cual pretende valerse la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el numeral 6° del 

artículo 82, en armonía con el normativo 227 del estatuto general en 

cita. 

 

5. Adécuese las pretensiones de la demanda, presentándolas de forma 

clara, teniendo en cuenta el tipo de acción que impetra, deslindando 



cualquier elemento propio del acápite de hechos o de fundamentos de 

derecho, tal como lo prevé el numeral 4º del artículo 82 ibídem; 

asimismo, lo relativo a acumulación de pretensiones, respecto a vicios 

redhibitorios.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 

045 hoy 25 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                           Secretario                        JACP 
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01 2019 00179 01 Sustento Apelación DTE: OSCAR SILVA v/s CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE COMFENALCO PH.  1  

Lun 30/11/2020 11:15 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 30/11/2020 8:46 AM

PROCESO: VERBAL 01 2019 00179 01 
 
Demandante: Oscar Silva y Otros
Correo electrónico: tecnicooscarss@hotmail.com
 
 
Demandado: Conjunto Residencial Portales de Comfenalco P.H.
Correo electrónico:  alvaro.nieto@nvsolucionesjuridicas.com 
                                     portalesdecomfenalcoph@gmail.com
                                    
 
ASUNTO: Sustento Apelación

ALFONSO GUTIERREZ
L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM, 

L.A. Consultores Abogados SAS. 

www.laconsultoressas.com,  
Cra 13 No 32 -93  Torre 3 Of 520 
Parque Residencial Baviera  
         Bogotá - Colombia
311 200 76 03  - 497 37 06.  

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  L.A. CONSULTORES <l.a.consultores@hotmail.com>



Responder Reenviar

LC
L.A. CONSULTORES <l.a.consultores@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  tecnicooscarss@hotmail.com; alvaro.nieto@nvsolucionesjuridicas.com; Portales Comfenalco <portalesdecomfenalcoph@gmail.com>

Sustento Recurso de Apelacio…
339 KB

Buscar
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L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

Señor: 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Dra: MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA. 

 

 

                             REF: 01- 019-00179 01 Verbal de OSCAR SILVA y Otros  

                                       v/s CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE COMFENALCO. 

                       ASUNTO: Sustento Apelación. 
                     ________________________________________________________________ 
 

 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.845.431., abogado portador de la Tarjeta 

Profesional número 131.921., del Consejo Superior de la Judicatura., actuando como apoderado 

judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, por medio del presento escrito sustento la 

Apelación a la Sentencia proferida el 1ro de noviembre de 2020. 

 

- Motivos de Inconformidad. 

 

El Ad Quo en la parte resolutiva tasa de forma incorrecta el daño sufrido por los Demandantes OSCAR 

SILVA y su familia, fallo en el cual se determinó en la suma de cuatro millones ochocientos mil pesos 

M/L ($4.800.000.oo.) por concepto de daño sufrido en el cual los demandantes han pagado 6 meses 

de arriendo. 

 

Siendo correcto tasar los meses de arriendo desde el 20 de agosto de 2018 hasta la fecha de 

la sentencia y actualizarlo al momento en que se haga el pago, teniendo por valor del canon de 

arrendamiento la suma de ochocientos mil pesos M/L ($800.000.oo.) 

Canon que se ha incrementado para el año 2019 en ochocientos treinta mil pesos M/L ($830.000.oo.) 

y para el año 2020 en ochocientos cincuenta mil pesos M/L $850.000.oo.  

 

Desde el 20 de agosto de 2018 hasta el 20 de noviembre de 2020, fecha de la sentencia, han 

trascurrido 27 meses detallados así: 
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L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

 

FECHA DE DESOCUPO 

EL APARTAMENTO 

TIEMPO 

TRASCURRIDO 

 

MESES 

 

VALOR DEL 

CANON 

TOTAL 

PAGADO EN EL 

AÑO 

20 /08 / 2018 al 20 / 08 / 2019 12 $800.000.oo. $9.600.000.oo. 

20 / 09 / 2019 20 / 08 2020 12 $830.000.oo. $9.960.000.oo. 

20 / 09 / 2020 20 /12 / 2020 3 $850.000.oo. $3.400.000.oo. 

 

Teniendo un total de veintidós millones novecientos sesenta mil pesos M/L ($22.960.000.oo) 

 

Cánones de arrendamiento que tienen ocasión al daño producido por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

PORTALES DE COMFENALCO PH, quien acepto que inicio una reparación en la plazoleta del 

Conjunto, que esa plazoleta esta en frente del Apartamento de los demandados. 

 

Con el Testimonio de los testigos quienes viven y vivieron en la época de los hechos en el 

mencionado conjunto, se probó que si tuvo ocasión la obra en la Plazoleta y que producto de esa obra 

al utilizar taladros neumáticos se ocasiono el daño al apartamento de los demandados, que la 

Administración del Conjunto lo intentado arreglar sin que a la fecha se haya producido, en razón a que 

el daño es mayor a una grieta en la pared, que el daño es en las placas que sostienen la Plazoleta. 

 

Con la declaración del Ingeniero ALEJANDRO GONZÁLEZ, quien declaro a petición del 

Conjunto Residencial Portales de Comfenalco P.H., se logro demostrar que el daño del apartamento 

se ocasiono al afectar la plazoleta y producto de la obra realizada se rompieron las juntas y por ende 

se agrieta la pared del apartamento del demandante. 

 

- Solicitud: 

 

Razón por la cual Solicito al Ad Quem modificar el reconocimiento de la suma de cuatro millones 

ochocientos mil pesos M/L ($4.800.000.oo.) en razón a 6 meses de arriendo, ya que este tiempo se 

ha extendido por 27 meses y se seguirá extendiendo mientras dura la presente Litis razón por la cual 

insisto se modifique la parte Resolutiva de la Sentencia, incluyendo los 27 meses que lleva el 

demandante y su familia cubriendo los cánones de arrendamiento en una vivienda diferente a la propia, 

en razón a que el demandado CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE COMFENALCO, no ha 

querido responder por los daños ocasionados al Apartamento 104, Interior 2. 
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L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

Así mismo solcito al Ad Quem, se modifique el fallo atacado el cual excluyo los daños a los 

muebles y enseres objeto de la pericia de LEIDY GINNETH BEJARANO ORTIZ, considerando que 

los mismos daños eran objeto de la Querella que se adelanta en la Inspección Decima A Distrital de 

Policía, lo cual no es cierto, toda vez que los muebles objeto de reclamación en la Inspección son dos 

colchones y un mueble cajonero, los cuales NO hacen parte de la pericia introducida por la perito 

LEIDY GINNETH BEJARANO ORTIZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                             Muebles y enseres que no hacen parte de             

                                                                                             la pericia. 

 

 

 

 

 

Por tal razón solicito al Ad Quem se condene al CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

COMFENALCO PH, al pago completo de los daños causados a los muebles y enseres tasados en la 

suma de veintiún millones cuatrocientos noventa y siete mil ochocientos noventa y siete pesos M/L 

($21.497.897.oo.) dinero que tendrá que destinar mi representado y su familia para reponer sus 

muebles y enseres, por el daño causado por CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

COMFENALCO P.H., tal y como lo señalo la perito en el acápite 6.2. cálculo del valor. 

 

De no condenar al pago de la suma anterior Solicito se condene al pago de la suma de ocho millones 

novecientos setenta y dos mil cuatrocientos cincuenta pesos M/L ($8.972.450.oo.) valor tasado por la 

perito como depreciación sufrida por los muebles y enseres. 
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L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

De igual forma se mantenga la condena al CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

COMFENALCO P.H., por el daño emergente en relación con los daños materiales causados al 

apartamento 104 interior 2.  

 

- Respecto de la solicitud de Nuevas Pruebas del Demandado. 

 

El artículo 327 del Código General del Proceso numeral 3ro: 

 

3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir 

pruebas en primera instancia, pero solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. 

 

- No hay hechos que sobrevengan en el asunto que nos encarta, en la solicitud que aporta fotografías 

anteriores a la practica de las pruebas, que pudo aportar en su oportunidad, tanto así que las aporto 

y practico en debida forma, al punto que el ingeniero declaro e introdujo la pericia, y en su narrativa 

concluyo que el daño del apartamento 104 interior 2 del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

COMFENALCO P.H., se debe al quebranto de las juntas que sostienen el Interior 2 donde se ubica el 

apartamento objeto de la Litis. 

 

Lo cual concluye que no hay nada nuevo que aportar a la Litis. 

 

En los anteriores términos sustento el recurso de Apelación. 

 

 

Cordialmente. 

 

 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES  

C.C. 79.845.431. 

T.P. 131.921 C.S.J. 

L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM,  

mailto:L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM
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RAD: 01-2019-00179 01 Verbal de OSCAR SILVA y Otros v/s CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE COMFENALCO  1  

Vie 12/02/2021 4:19 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Vie 12/02/2021 3:42 PM

RAD: 01- 019-00179 01 Verbal 

DEMANDANTE: OSCAR SILVA 

Correo electrónico: tecnicooscarss@hotmail.com

DEMANDANDO: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE COMFENALCO. 

Correo electrónico: portalesdecomfenalcoph@gmail.com 

ASUNTO: Descorro Traslado Auto del 8 de febrero 2021. 

ALFONSO GUTIERREZ
Apoderado parte Actora 

L.A. Consultores Abogados SAS. 

www.laconsultoressas.com,  
Cra 13 No 32 -93  Torre 3 Of 520 
Parque Residencial Baviera  
         Bogotá - Colombia
311 200 76 03  - 497 37 06.  

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  L.A. CONSULTORES <l.a.consultores@hotmail.com>



Responder Reenviar

LC
L.A. CONSULTORES <l.a.consultores@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  tecnicooscarss@hotmail.com; alvaro.nieto@nvsolucionesjuridicas.com; Portales Comfenalco <portalesdecomfenalcoph@gmail.com>

Descorro Trasaldo Auto 8 de f…
374 KB

Buscar
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L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

Señor: 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Dra: MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA. 

 

 

                             REF: 01- 019-00179 01 Verbal de OSCAR SILVA y Otros  

                                       v/s CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE COMFENALCO. 

                       ASUNTO: Descorro Traslado Auto del 8 de febrero 2021. 
                     ________________________________________________________________ 
 

 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.845.431., abogado portador de la Tarjeta 

Profesional número 131.921., del Consejo Superior de la Judicatura., actuando como apoderado 

judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, por medio del presento escrito sustento la 

Apelación a la Sentencia proferida el 1ro de noviembre de 2020. 

 

- Motivos de Inconformidad. 

 

El Ad Quo en la parte resolutiva tasa de forma incorrecta el daño sufrido por los Demandantes OSCAR 

SILVA y su familia, fallo en el cual se determinó en la suma de cuatro millones ochocientos mil pesos 

M/L ($4.800.000.oo.) por concepto de daño sufrido en el cual los demandantes han pagado 6 meses 

de arriendo. 

 

Siendo correcto tasar los meses de arriendo desde el 20 de agosto de 2018 hasta la fecha de 

la sentencia y actualizarlo al momento en que se haga el pago, teniendo por valor del canon de 

arrendamiento la suma de ochocientos mil pesos M/L ($800.000.oo.) 

Canon que se ha incrementado para el año 2019 en ochocientos treinta mil pesos M/L ($830.000.oo.) 

y para el año 2020 en ochocientos cincuenta mil pesos M/L $850.000.oo.  

 

Desde el 20 de agosto de 2018 hasta el 20 de noviembre de 2020, fecha de la sentencia, han 

trascurrido 27 meses detallados así: 
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L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

 

FECHA DE DESOCUPO 

EL APARTAMENTO 

TIEMPO 

TRASCURRIDO 

 

MESES 

 

VALOR DEL 

CANON 

TOTAL 

PAGADO EN EL 

AÑO 

20 /08 / 2018 al 20 / 08 / 2019 12 $800.000.oo. $9.600.000.oo. 

20 / 09 / 2019 20 / 08 2020 12 $830.000.oo. $9.960.000.oo. 

20 / 09 / 2020 20 /12 / 2020 3 $850.000.oo. $3.400.000.oo. 

 

Teniendo un total de veintidós millones novecientos sesenta mil pesos M/L ($22.960.000.oo) 

 

Cánones de arrendamiento que tienen ocasión al daño producido por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

PORTALES DE COMFENALCO PH, quien acepto que inicio una reparación en la plazoleta del 

Conjunto, que esa plazoleta esta en frente del Apartamento de los demandados. 

 

Con el Testimonio de los testigos quienes viven y vivieron en la época de los hechos en el 

mencionado conjunto, se probó que si tuvo ocasión la obra en la Plazoleta y que producto de esa obra 

al utilizar taladros neumáticos se ocasiono el daño al apartamento de los demandados, que la 

Administración del Conjunto lo intentado arreglar sin que a la fecha se haya producido, en razón a que 

el daño es mayor a una grieta en la pared, que el daño es en las placas que sostienen la Plazoleta. 

 

Con la declaración del Ingeniero ALEJANDRO GONZÁLEZ, quien declaro a petición del 

Conjunto Residencial Portales de Comfenalco P.H., se logro demostrar que el daño del apartamento 

se ocasiono al afectar la plazoleta y producto de la obra realizada se rompieron las juntas y por ende 

se agrieta la pared del apartamento del demandante. 

 

- Solicitud: 

 

Razón por la cual Solicito al Ad Quem modificar el reconocimiento de la suma de cuatro millones 

ochocientos mil pesos M/L ($4.800.000.oo.) en razón a 6 meses de arriendo, ya que este tiempo se 

ha extendido por 27 meses y se seguirá extendiendo mientras dura la presente Litis razón por la cual 

insisto se modifique la parte Resolutiva de la Sentencia, incluyendo los 27 meses que lleva el 

demandante y su familia cubriendo los cánones de arrendamiento en una vivienda diferente a la propia, 

en razón a que el demandado CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE COMFENALCO, no ha 

querido responder por los daños ocasionados al Apartamento 104, Interior 2. 
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L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

Así mismo solcito al Ad Quem, se modifique el fallo atacado el cual excluyo los daños a los 

muebles y enseres objeto de la pericia de LEIDY GINNETH BEJARANO ORTIZ, considerando que 

los mismos daños eran objeto de la Querella que se adelanta en la Inspección Decima A Distrital de 

Policía, lo cual no es cierto, toda vez que los muebles objeto de reclamación en la Inspección son dos 

colchones y un mueble cajonero, los cuales NO hacen parte de la pericia introducida por la perito 

LEIDY GINNETH BEJARANO ORTIZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                             Muebles y enseres que no hacen parte de             

                                                                                             la pericia. 

 

 

 

 

 

Por tal razón solicito al Ad Quem se condene al CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

COMFENALCO PH, al pago completo de los daños causados a los muebles y enseres tasados en la 

suma de veintiún millones cuatrocientos noventa y siete mil ochocientos noventa y siete pesos M/L 

($21.497.897.oo.) dinero que tendrá que destinar mi representado y su familia para reponer sus 

muebles y enseres, por el daño causado por CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

COMFENALCO P.H., tal y como lo señalo la perito en el acápite 6.2. cálculo del valor. 

 

De no condenar al pago de la suma anterior Solicito se condene al pago de la suma de ocho millones 

novecientos setenta y dos mil cuatrocientos cincuenta pesos M/L ($8.972.450.oo.) valor tasado por la 

perito como depreciación sufrida por los muebles y enseres. 
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L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

De igual forma se mantenga la condena al CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

COMFENALCO P.H., por el daño emergente en relación con los daños materiales causados al 

apartamento 104 interior 2.  

 

- Respecto de la solicitud de Nuevas Pruebas del Demandado. 

 

El artículo 327 del Código General del Proceso numeral 3ro: 

 

Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en 

primera instancia, pero solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. 

 

- No hay hechos que sobrevengan en el asunto que nos encarta, en la solicitud aporta fotografías 

anteriores a la practica de las pruebas, que pudo aportar en su oportunidad, tanto así que las aporto 

y practico en debida forma, al punto que el ingeniero declaro e introdujo la pericia, y en su narrativa 

concluyo que el daño del apartamento 104 interior 2 del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

COMFENALCO P.H., se debe al quebranto de las juntas que sostienen el Interior 2 donde se ubica el 

apartamento objeto de la Litis. 

 

Lo cual concluye que no hay nada nuevo que aportar a la Litis. 

 

En los anteriores términos sustento el recurso de Apelación. 

 

 

Cordialmente. 

 

 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES  

C.C. 79.845.431. 

T.P. 131.921 C.S.J. 

L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM,  

mailto:L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001400300120190017901 

 

En atención al informe secretarial, y conforme al inciso segundo del artículo 

14 del Decreto 806 de 2020, de la sustentación del recurso de apelación se 

corre traslado a la parte contraria, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 

sobre el particular, si lo estima pertinente. 

 

Fenecido el plazo otorgado, por Secretaría ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 2019-179-01  
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 17/02/2021 5:05 PM

Agradezco, acusa de recibo. 

Cordialmente, 

JUAN PABLO VARELA CHAVEZ 
APODERADO ACTOR 
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Señor	Juez	
MARIA	EUGENIA	SANTA	GARCIA	

Juez	11	Civil	del	Circuito	de	Bogotá	

E.	S.	D.	
	
REF:	 DECLARATIVO.	 PROCESO	 VERBAL	 DE	 MENOR	 CUANTIA	 No.	 2018	
0063501.	
ASUNTO:	SUSTENTACIÓN	RECURSO	DE	APELACIÓN.	
DTE:	 CARLOS	 URIEL	 CHAVEZ	 QUINTERO	 Y	 LUZ	 MARINA	 BERNAL	
SANTAMARIA		
DDO:	MARIO	WILLIAM	RUIZ	VARGAS,	ANGELA	MARIA	ZULUAGA	CASTAÑO	
Y	EDY	YOHANA	RUIZ	ZULUAGA.	

Cordial	Saludo,	

JUAN	 PABLO	 VARELA	 CHAVEZ	 mayor	 y	 vecino	 de	 esta	 ciudad,	
identificado	 como	 aparece	 al	 pie	 de	 mi	 correspondiente	 firma,	 obrando	
como	 apoderado	 especial	 de	 la	 parte	 actora,	 encontrandome	 dentro	 del	
termino	 indicado	 en	 auto	 de	 fecha	 05	 de	 febrero	 de	 2021	 notificado	
mediante	estado	de	fecha	08	de	febrero	de	2021,	procedo	a	presentar	 la	
sustentación	de	la	alzada	en	los	siguientes	terminos:	
	
1. REPARO:	 Se	 profirio	 sentencia	 anticipada	 sin	 correr	 traslado	 para	
alegar	 de	 conclusión	 lo	 que	 configura	 nulidad	 según	 el	 inciso	 6	 del	
articulo	133	del	CGP	

	
SUSTENTACIÓN:	Es	claro	observar	que	la	a	quo	en	audiencia	inicial,	decide	
interrogar	a	las	partes	en	contienda,	seguidamente	procede	a	otorgar	el	uso	
de	 la	 palabra	 a	 los	 apoderados	 de	 las	 partes	 para	 que	 interroguen,	
suspende	la	audiencia	y	sin	explicación	alguna	emite	sentencia	anticipada	
omitiendo	la	oportunidad	a	 las	partes	para	alegar	de	conclusión,	pues	la	
sentencia	anticipada	no	era	procedente	toda	vez	que	se	habian	practicado	
las	 pruebas	 solicitadas	 referente	 a	 los	 interrogatorios	 solicitados	 por	 el	
extremo	activo	y	pasivo,	por	lo	que	ninguno	de	los	requisitos	señalados	en	
el	 articulo	278	del	CGP	no	 se	 cumplió,	 pues	 respecto	 al	numeral	2	de	 la	
norma	ut	supra,	este	no	se	configuró,	toda	vez,	que	sí	hubo	pruebas	que	
practicar	 y	 era	 deber	 de	 la	 juez	 escuchar	 a	 las	 partes	 para	 que	 estos	
decidieran	 si	 querian	 hacer	 uso	 de	 los	 alegatos	 de	 conclusión	 y	 que	 las	
aplicaciones	de	las	partes	puediesen	incidir	en	la	sentencia;	en	el	inicio	de	
la	 sentencia	 proferida	 de	 manera	 anticipada,	 el	 suscrito	 de	 manera	
respetuosa	 interrumpe	 a	 la	 juez	 (record	 47:50)	 para	 manifestarle	 su	
inconformidad	en	cuando	al	no	traslado	para	alegar	de	conclsusion	pero	
esta	solicitud	fue	desestimada	por	la	juez	de	primera	instancia,	asi	las	cosas	
el	 inciso	6	 del	 articulo	133	 del	CGP	 indica	 sin	 lugar	 a	 equivocos,	 que	 se	



ABOGADO 
Especializado 

 
 
 

ABOGADO JUAN PABLO VARELA, ADMINISTRATIVO Y PROCESAL, UNIVERSIDAD DEL  ROSARIO; Dirección de 
Correspondencia: Cra 19ª  Nº 77-18, of. 601 Bogotá Móvil: 3005510442. E-mail: 
juanp_abogado@hotmail.com   
 
 
 

configura	nulidad	 si	 se	omite	 la	oportunidad	a	 las	partes	para	 alegar	de	
conclusión.	 A	 RECORD	 41:45	 de	 la	 audiencia	 inicial	 se	 interrumpe	 el	
interrgotario	 a	 uno	 de	 los	 demandados	 indicando	 que	 se	 tendra	 en	 su	
momento	 la	 oportunidad	 de	 explicar	 lo	 pertinente	 en	 alegatos	 de	
conclusión,	alegatos	que	nunca	se	llevaron	a	cabo	porque	nunca	se	corrió	
traslado	para	ellos.	
	
2. REPARO:	Interpretación	equivocada	del	a	quo	al	no	tener	en	cuenta	
la	intencion	de	los	contratantes	de	conformidad	al	articulo	1618	del	
CC.	

	
SUSTENTACIÓN:	La	norma	indicada	en	el	reparo	señala:		
	
ARTICULO	1618.	<PREVALENCIA	DE	LA	INTENCION>.	Conocida	
claramente	la	intención	de	los	contratantes,	debe	estarse	a	ella	más	
que	a	lo	literal	de	las	palabras.	

	
La	 intención	 clara	 de	 los	 contratantes	 fue	 acordar	 el	 pago	 de	 unos	
perjuicios	 causados	 por	 un	 incendio,	 pago	 que	 se	 acordo	 seria	 en	 el	
transcurso	 de	18	meses	 y	 las	 cuotas	 serian	estimadas	 de	 acuerdo	a	 los	
recursos	mensuales	de	los	deudores,	sin	lugar	a	dudas,	la	intención	de	los	
contratantes	fue	acordar	el	pago	de	18	cuotas,	pues	al	indicar	que	fuese	en	
el	transcruso	de	18	meses,	esto	desvirtua	los	18	meses	como	plazo	final,	es	
decir	que	si	la	voluntad	de	los	contratantes	hubiese	sido	someter	a	un	plazo	
concreto	y	preciso	el	pago	de	la	obligación,	se	hubiese	señalado	una	fecha	
concreta	de	vencimiento	y	no	se	hubiese	utilizado	la	palabra	transcurso,	ni	
indicado	que	las	cuotas,	notese	que	no	se	indico	la	cuota	o	se	señalo	una	
disyunción	de	y/o,	sino	que	por	el	contrario	se	hablo	de	una	pluralidad	de	
cuotas	 y	 ademas	 se	 indica	 que	 las	mismas	 (cuotas)	 seran	 fijadas	 de	 los	
recursos	mensuales,	esta	dos	palabras	(recursos	mensuales)	confirman	y	
aseguran	que	la	voluntad	de	los	contratantes	si	era	pagar	cuotas	mensuales	
pero	que	dada	su	precaria	situación	y	en	un	gesto	de	generosidad	de	parte	
de	 los	 acreedores,	 se	 admitio	 que	 fueran	 estimadas	 de	 acuerdo	 a	 los	
recursos	mensuales	 y	no	 imponerles	una	 cuota	 fija	que	 seguramente	no	
podrian	cumplir	mes	a	mes.	
	
	
3. REPARO:	 La	 juez	 de	 primera	 instancia	 omite	 en	 interpretar	 en	
armonia	 la	 parte	 del	 documento	 que	 indica	 que	 la	 suma	 de	 36	
millones	de	pesos	se	pagara	en	el	transcurso	de	18	meses	con	la	parte	
que	 indica	 que	 las	 cuotas	 seran	 estimadas	 de	 los	 recursos	
mensuales	de	los	deudores	dando	aplicación	al	articulo	1622	del	CC	
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SUSTENTACIÓN:	 La	 interpretación	 sistematica	 del	 documento	 esta	
encaminada	 en	 acordar	 el	 pago	mensual	 de	 36	millones	 de	 pesos	 en	 el	
trnascruso	de	18	meses	y	que	las	cuotas	serian	estimadas	de	acuerdo	a	los	
recursos	mensuales	de	los	deudores,	sin	embargo	es	necesario	señalar	que	
entre	 las	 mismas	 partes	 como	 se	 probo	 en	 el	 plenario,	 se	 celebro	 un	
contrato	de	arrendamiento	con	pagos	mensuales,	por	tanto	entre	las	partes	
ya	tenian	como	costumbre	pactar	pagos	mensuales	tanto	en	el	contrato	de	
arrendamiento	como	en	el	acuerdo	de	pago,	por	lo	que	esto	confirma	una	
vez	mas	que	se	pactaron	cuotas	mensuales.	
	

	

4. REPARO:	 La	 parte	 del	 documento	 en	 la	 cual	 se	 indica	 que	 las	
cuotas	seran	pagadas	de	los	recursos	mensuales	de	los	deudores,	
debera	interpretarse	como	si	produjera	efectos	en	el	sentido	de	
que	sean	mensuales	de	conformidad	con	el	articulo	1622	codigo	
civil.	

	
SUSTENTACIÓN:	El	reparo	se	refiere	al	articulo	1622	del	CC	pero	lo	cierto	
es	que	el	articulo	que	contempla	tal	interpretación	es	el	1620	el	cual	indica:	
¨…El	sentido	en	que	una	cláusula	puede	producir	algún	efecto,	deberá	
preferirse	a	aquel	en	que	no	sea	capaz	de	producir	efecto	alguno…¨	esto	
aplicado	 al	 caso	 en	 concreto,	 se	 debe	 interpretar	 en	 relación	 a	 que	 la	
clausula	del	plazo,	al	indicar	que		en	el	transcurso	de	18	meses	se	pagaran	
las	cuotas	de	los	recursos	mensuales,	efectivamente	la	clausula	produce	el	
efecto	de	obligar	a	los	deudores	hacer	pagos	mensuales,	debera	preferirse	
esto	de	conformidad	con	la	norma	ut	supra	y	no	en	el	supuesto	de	hecho	
que	no	produzca	efecto	alguno,	es	decir	que	no	obligase	a	los	deudores	a	
pagar	mensualidades.		
	
5. REPARO:	La	naturaleza	del	contrato	es	generar	un	acuerdo	de	
pago	 en	 cuotas,	 no	 se	 indico	 que	 las	 cuotas	 no	 debian	 ser	
mensuales	por	lo	que	su	natturaleza	indica	que	debian	pagarse	
mensualidades	de	conformidad	con	el	articulo	1620	CC.	

	
Si	 el	 querer	 de	 as	 partes	 no	 hubiese	 sido	 pactar	 cuotas	mensuales,	 esto	
habria	quedado	mas	que	claro	indicando	que	podrian	ser	varias	cuotas	o	
una	sola	cuota	pero	esto	no	se	indico	y	por	el	contrario	que	señalo	que	las	
cuotas	se	estimarian	de	recursos	mensuales,	de	lo	cual	se	deduce	que	si	se	
pactaron	18	cuotas	mensuales.	
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	LOS	REPAROS	2,	3,	4	y	5	se	unifician	en	que	la	Juez	se	aparto	de	aplicar	las	
reglas	de	interpretación	de	los	contratos	indicadas	en	el	CC	en	los	articulos	
1618	siguientes.	
	
6. REPARO:	La	juez	no	le	dió	el	alcance	a	la	falta	de	contestacíon	de	
la	 demanda,	 pues	 no	 se	 logro	 desvirtuar	 la	 confesion	 de	 los	
hechos	indicados	en	la	demanda.	VER	SUSTENTACIÓN	REPARO	
8.	

	
Igualmente	no	es	de	recibo	que	la	juez	manifieste	que	el	desapcho	de	oficio	
no	podia	fijar	o	interpretar	de	que	valor	eran	las	cuotas,	pues	esta	oitiendo	
dar	aplicación	al	articulo	1651	del	CC	el	cual	indica:	
	

ARTICULO	 1651.	 <PAGO	 DE	 OBLIGACION	 A	 PLAZOS>.	Si	 la	
obligación	es	de	pagar	a	plazos,	se	entenderá	dividido	el	pago	en	
partes	iguales;	a	menos	que	en	el	contrato	se	haya	determinado	la	
parte	o	cuota	que	haya	de	pagarse	a	cada	plazo.	

	
Esto	 quiere	 decir	 que	 si	 la	 obligación	 era	 de	 pagar	 36	millones	 en	 el	
transcurso	de	un	plazo	de	18	meses,	la	obigación	de	pagar	los	36	millones	
se	dividiria	en	los	18	meses	genernado	un	pago	mensual	de	2	millones	
por	mes,	regla	de	la	cual	se	aparto	el	juzgado.	
	
De	 igual	 forma,	 el	 problema	 jurídico	 debe	 centrarse	 en	 interpretar	 	 la	
palabra	recursos	mensuales,	su	consecuencia	juridica,	al	indicarse	que	
eran	mensuales	obligatoriamente	 se	 refiere	 a	que	 se	 debian	 18	 cuotas	
mensuales,	 si	 el	 queerer	 de	 las	 partes	 no	 hubiese	 sido	 fijar	 cuotas	
mensuales,	 no	 se	habrian	 indicado	que	 los	 recursos	 fueran	mensuales,	
sino	que	unicamente	 se	habria	 señalado	 la	palabra	RECURSOS,	pero	al	
indicar	que	los	mismos	fueran	mensuales,	la	intención	de	los	contratantes	
era	pagar	mensualidades	sin	establecer	la	cuantia	de	la	mensualidad	para	
comodidad	de	los	deudores	y	que	estos	no	fuesen	a	incumplir,	por	lo	tanto	
se	reitera	que	si	no	se	hubiese	querido	pactar	que	el	cumplimiento	fuese	
mensual	pues	que	importancia	hubiese	tenido	indicar	de	los	RECURSOS	
MENSUALES???,	 de	 igual	 forma	 lo	 demandados	 en	 interrogatorio	
confirman	que	no	podian	responder	por	una	suma	fija	por	eso	indicaron	
que	seria	de	los	recursos	mensuales.	
	
7. REPARO:	 Incumplimiento	 sobreviniente,	 en	 el	 lapso	de	 los	18	
meses	 luego	 de	 culminado	 el	 mes	 18,	 los	 demandados	 no	
pagaron	ni	una	sola	cuota,	habiendose	superado	el	vencimiento	
total	de	la	obligacion	sin	cumplimineto	de	su	parte.	
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SUSTENTACIÓN:	 	 Los	 deudores	 nunca	 han	 expresado	 su	 intencion	 de	
cumplir	con	el	 acuerdo	ni	 siquiera	 aun	 cuando	el	plazo	 total	 expiro,	por	
consiguiente	si	se	configuro	su	incumplimiento	pues	a	la	fecha	de	emisión	
de	 la	 sentencia	 ya	 habian	 transcurrido	 los	 18	meses	 si	 nque	 se	 hubiese	
recibido	algun	pago	o	cuota	por	parte	de	los	demandados,	contrario	sensu	
se	 les	 premio	 el	 incumplimiento	 por	 parte	 del	 a	 quo	 negando	 las	
pretensiones	de	la	demanda	y	condenando	en	costas.	
	
8. REPARO:	Falta	de	prueba	que	determine	que	las	cuotas	no	se	
pactaron	 de	 manera	 mensual,	 falta	 de	 contestacion,	 dar	 por	
ciertos	los	hechos	suceptibles	de	confesion.	

	

SUSTENTACIÓN:	 Es	 claro	 que	 los	 demandados	 no	 dieron	 contestación	
oprtuna	 a	 la	 demanda	 por	 lo	 que	 se	 debian	 presumir	 como	 ciertos	 los	
hechos	 sucetibles	 de	 confesión,	 sin	 embargo	 en	 el	 plenario	 no	 reposa	
prueba	en	contrario	que	permita	concluir	que	 las	cuotas	no	se	pactaron	
mensualmente	como	se	indico	en	los	hechos	de	la	demanda,	por	lo	que	no	
tiene	ninguna	concordancia	que	el	juez	de	primera	instancia	contrvierta	de	
manera	 arbitraria	 esta	 presunción	 sin	 ninguna	 prueba	 que	 respalde	 tal	
posición.	
	
Cordialmente,	
	
	

JUAN	PABLO	VARELA	CHAVEZ	
C.C.	1.077.142.379	

T.P.	216.237DEL	C.S.	DE	LA	J.	



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001400302620180063501 

 

En atención al informe secretarial, y conforme al inciso segundo del artículo 

14 del Decreto 806 de 2020, de la sustentación del recurso de apelación se 

corre traslado a la parte contraria, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 

sobre el particular, si lo estima pertinente. 

 

Fenecido el plazo otorgado, por Secretaría ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 045 hoy 25 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 2018-635-01  


